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G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N
MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 17 de enero de 1947 por el que se transmite 
a doña Bernarda Ferrero /Crespo, madre del soldado don 
Domingo Ruiz Ferrero, la pensión anual concedida a la 
hija del mismo, doña Manuela Ruiz Reyes.

V acante, por fallecim iento de doña M anuela Ruiz Reyes 
Cil día dos de octubre de mil novecientos cuarenta y uno, la 
pensión anual de seiscientas noventa y tres pesetas con cin
cuenta céntim os que le fué concedida el nueve de diciem bre 
de mil novecientos cuarenta y uno, en concepto de hija na
tu ral del soldado de Infan tería , fallecido en acción de guerra, 
don D om ingo Ruiz Ferrero, y no quedar del causan te  des
cendencia legítim a ni n a tu ra l, doña B ernarda Ferrero C res
po, m adre legítim a del causante, viuda y legalm ente pobre, 
reúne las condiciones exigidas por la 'Ley de veinticinco de 
noviem bre de mil novecientos cuaren ta  y cuatro  por la que 
se  modifica el artículo ciento ochenta y ocho del R eglam ento 
para la aplicación del E sta tu to  de las C lases Pasivas del 
Estado. Por serle de aplicación al caso presente los beneficios 
de la Ley de seis de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y  dos, procede elevar la pensión a partir del d ía veinticuatro 
deJ citado mes y año a la cantidad de setecientas noventa y

cinco pesetas con cincuenta céntim os anuales, equivalente al 
empleo de C abo que la citada Ley concede al causante.

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército, y pre
via deliberación del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo Único.—Por reunir las condiciones legales exigi

das y serle de aplicación la Ley de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cuaren ta  y cuatro, se transm ite  a doña 
B ernarda Ferrero Crespo, m adre del soldado don D om ingo 
Ruiz Ferrero, la ipensión anual de seiscientas noventa y tres 
pesetas con cincuenta céntimos, concedida a la hija del mismo, 
d u ñ ’’ Manuela Ruiz Reyes, que se eleva, a partir del vein
ticuatro  de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, a 
la cantidad de setecientas noventa y cinco pesetas con c in 
cuenta céntim os anuales, la cual porcibirá a partir del tres 
de octubre de mil novecientos cuarenta y uno por la Delega
ción de H acienda de Sevilla, y m ientras conserve su aptitud  
legal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El P a r
do a diecisiete de enero de niil novecientos cuarenta y siete*.

FR A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro del Ejército,
FIDEL DAYILA ARRONDO
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O
O RD EN  de 15 de enero d e  19 4 7  p o r la  

que se disponen ascensos de escala en 

el Cuerpo Administrativo-calculador del 

I nstituto Geográfico y Catastral, en 

aplicación de la plantilla aprobada por 

Ley de 31 de diciembre último y con

signada en la vigente Ley de P resu

puestos.

limo. Sr. : Consignada en la vigente 
Ley de Presupuestos 'la nueva plantilla 
del Cuerpo Administrativo-calculador de 
ese Instituto, aprobada por Ley de 31 de 
diciembre último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
.0 propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que en apli
cación de dicha plantilla se efectúen en 
el expresado Cuerpo ios siguientes ascen
sos de escala, que se entenderán confe
ridos con antigüedad de primero de e n e 

ro del corriente año :
A Jefes de Administración Civil de pri

mera clase, con ascenso, del Cuerpo Ad
ministrativo-calculador de ese Instituto, 
con el sueldo anual de 16.400 pesetas : 
Don Mariano Martín Vusté y don Aure- 
liano Hernández Lasa.

A Jefes de Administración Civil de pri
mera clase, con el sueldo anual de pe
setas 14.400 : Don Ladislao Llórente Mar
tín, don Alberto Martín Yuste y don 
Florentino García Salgado.

A Jefes de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 13.200 : Don Joaquín Sainz de Ba
randa Goróstegui, don José Verdigu er 
Serra, don Pedro Lezana Chacón, don 
José Pujades Frías, don José Luis VL 
dafl Doggio y don Antonio Martínez Abad.

A jefes de A'lministración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de pe
setas 12.000: Don Juan Nico’ás Barráu, 
don Domingo Liria Valls, don Luis Ra
mos Arcal, don Carlos Ferrer Olaso, don 
Gustavo Santoro Borrajo, don Cándido 
Llisterry Clemente, don Evansto Zara
goza Gómez y don Modesto Ayora Gó
mez.

A Jefes de Negociado de primera clase, 
con ©1 sueldo anual de 9.600 pesetas: 
Don Lorenzo Cruz Martín, don Manuel 
del Alamo Domínguez, don Francisco de 
Pau ’a Mifsut l^ópez, don Pedro Pelegrín 
Rubio, don Julián Maíllo Pérez, don Ra
fael de Maturana San Martín, don Emi
lio Cerrillo de la Fuente, don Antonio 
Fontán Castro, don juan Manuel Obeso 
Sampayo, don Pedro Pablo Varadé Gar- 
cía, don Eduardo Rodríguez Ramírez y 
don Vicente Pérez González.

A Jefes de Negociado de segunda da
se, con el sueldo anua! de 8.400 pesetas: 

J.)on Francisco Alvarez Colmenero, don 
Gregorio Fraile Muñoz, don Ildefonso 
de la Cruz Picatoste, don José Torres 
Losada (supernumerario activo), don 
Eustaquio Tejada de Pablo, don Román 
de Trías Pasuíi, don José Molina Gra
nero, don Bernardino Santos Olmos, don 
Arturo Segundo Linares Linares, don 
Mariano Domingo González, don Rodol
fo Lázaro Carsi, don Luis Laborda Ibá— 
ñez, don Clemente Alvarez Mayorga, don 
Manuel Novoa y Manuel de Villena, don 
Migue! Fernández Leal Blanco, don 
Emilia Romero Márquez, don Juan José 
Yubero Pérez (supernumerario activo), 
don Roque Escarnida Arquer, don Jesús 
Cereceda Soto (supernumerario activo) y 
don Antonio Pérez Vázquez.

A Jefes de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 7.200 pesetas.: Don 
Jaim e Báez Fillol (supernumerario), don 
Luis Pastor Jiménez, don Ursicino Do
mínguez Hidalgo, don Juan Albertín Ba- 
ra, don Emilio Jiménez de Andrés, don 
Pablo Ibáñez Muñoz (supernumerario a('_ 
tivo), don Pablo Marcos de León Gan- 
cedo (supernumerario activo), don L u s  
Barco Badaya (supernumerario), don Mi
guel Gener Rendón, don Ceferino Ro
dríguez de Hinojosa y Aramburu, don 
Manuel Fernández Aranaga, doña Caro
lina Marzán Carballés, doña Mercedes de 
Miranda y Rivera, don Antonio Hermo
so de Mendoza y Ainciburu (supernume
rario activo), don Luis Fraile Trellisó, 
doña Julia de Miranda y Rivera, doña 
Gregoria Adela Ferrari Belmonte, doña 
Paciana Badillo Pérez, don Ignacio Gar
cía de Cáceres y Mallo, don Antonio 
Fernández - Grande y Chavalera, don 
Juan Ayza Salvador, doña Carmen Cu
billo Fluiters, doña Salvadora Roda Pé
rez, doña Pilar Ferrari Belmonte, don 
Luis Mier Jadraque (supernumerario), don 
Félix Monasterio Redondo (supernume
rario activo), don Daniel López Bergaz 
(supernumerario activo), don Manuel 
Nicolás Alvarez, don Francisco González 
Fernández, doña María de la Paz Gullón 
Jiménez, doña Polonia García Lacasa y 
doña Isabel Calvo Rodero.

A Oficiales primeros de Administración, 
con el sueldo anual de 6.000 pesetas: 
(Don Emilio Lozano Dolagaray, don Ju 
lián Agüero Peciña, don Alfonso Astor 
García, doña María Eugenia Aguado Re- 
nedo, don Gonzalo Barba Hernández (su
pernumerario), don Luis Conrado de Mi
randa y Rivera, don José García Mateos, 
don Juan Antonio Pérez Campanero, do
ña Dolores Solares Muñoz y don Joaquín 
Brunengo Gracia.

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1947.—» 

P I)., el Subsecretario, Luis Carrero,

Ihno. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

O RD EN  de 15 de enero de 19 4 7  por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo de Mecanógrafos-calculado
res del Instituto Geográfico y Catas
tral, en aplicación de la plantilla apro
bada por Ley de 31 de diciembre últi
mo y consignada en la vigente Ley de 
Presupuestos.

limo. Sr. : Consignada en la vigente 
Ley de Presupuestos la nueva plantilla 
del Cuerpo de Mecanógrafos-ca’culadores 
de ese Instituto Geográfico y Catastral, 
aprobada por Ley de 31 de diciembre ÚL 
timo.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer que, en apli
cación de dicha plantilla, se efectúen en 
el expresado Cuerpo los siguientes as
censos de escala, que se entenderán con
feridos con antigüedad de primero de 
enero del corriente año :

A Mecanógrafo-calculador, Jefe de 
Administración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas : Doña 
María de las Mercedes de Miranda y Ri
vera (supernumerario activo), doña Ju lia 
de Miranda y Rivera (supernumerario aC- 
tivo), don Antonio Fernández-Grande y 
Chavalera (supernumerario activo) y don 
Rodrigo Sanjurjo Acuña.

A Mecanógrafo - Calculador, Jefe do 
Negociado de primera clase, con el suel
do anual de 9.600 pesetas, don Julio iBel- 
trán González.

A Mecanógrafos-calculadores, Jefes de 
Negociado de segunda ciase, con el suel
do anual de 8.400 pesetas: Doña Pilar 
García Viñas, doña Salvadora Roda Pé
rez (supernumerario activo), doña Car
men Cubillo Fluiters (supernumerario ac . 
tivo), doña Paciana Badillo Pérez (su
pernumerario activo), don Luis Frailo 
Trellisó (supernumerario activo), don 
Ignacio García de Cáceres y Mallo (su
pernumerario activo), doña María de ‘la 
Paz Gullón Jiménez (supernumerario ac
tivo), doña Gregoria Adela Ferrari Bel- 
monte (supernumerario activo), doña Ca
rolina Marzán Carballés (supernumerario 
activo), doña Pilar Ferrari Belmonte (su
pernumerario activo) y don Carlos de 
Maturana y San Martín.

A Mecanógrafos-calculadores, Jefes de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 7.200 pesetas : Don José de 
la Fuente Arrillaga, don Francisco Gon
zález Fernández (supernumerario activo)* 
doña Polonia García Lacasa (superno-
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m eraríi  activo), doña Luisa San federico 
Vázquez (supernum erario), doña R afaela 
F ra 'sero  García, doña Isabel Calvo R o. 
dero (supernumerario activo), don Em i
lio Lozano D oiagaray (supernumerario 
activo), don Ju lián  Agüero Pecina (super. 
numerario activo), don Alfonso Astor G ar- 
cía (supernumerario activo), doña María 
Eugenia Aguado Renedo (supernumera
rio activo), doña María del Carm en Vida 
(Motta, doña Dolores López So lás, doña 
H iginia Torres Fernández (supernume
rario), don M anuel Nicolás Alvarez (su
pernumerario activo), don Luis Conrado 
de M iranda y R ivera (supernumerario 
activo), doña Ana M aría Andrés y R u ií 
del Arbol (supernumerario activo), don 
José  García Mateos (supernumrario acti. 
vo) y don José Saiz García.

A M ecanógrafos-calculadores. O ficia, 
les primeros de Administración, con el 
sueldo anua) de 6.000 p esetas ; Doña 
M aría del Carm en del R ;o Hernanz, don 
Ju an  Antonio Pérez Cam panero (super. 
numerario activo), don José Albaladejo 
C ánovas, don José Cuevas V eg u lla s , do. 
ña M aría del Perpetuo Socorro Gómez 
Guillam ón, don Joaquín Brunengo G ra . 
cia (supernumerario activo), doña P ia r  
San  Román Martínez, don Antonio ln- 
glada G arcía - Serrano (supernumerario 
activo), don Julián Lagom acini San F u l
gencio, doña M aría Torres Botella y do. 
ña Natividad Martín B uen o; y

A 'M ecanógrafos-calculadores, O ficiales 
segundos de Administración, con el suel
do anual  de 5.000 pe-setas : Doña Anto. 
iva  Mateos Sempere, doña M aría de la 
R ica  Montejo, doña Ju lia  G arcía Muñoz, 
doña M aría Paz U’lecia de la Plaza, don 
Federico Balius Pastor, doña Ju lia  G a r
cía C alle ja , doña Asunción Cortés Ram ón 
y doña Ascensión Encinas Fernández,

Lo digo a Ve i. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 15 de enero de 1947*— 

P . D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director generad del Instituto
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 15 de enero de 1947 por la 

que  se disponen ascensos de escala en  

el Cuerpo de Delineantes Cartográficos, 

en  ap licación  d e la  p lantilla  aprobad a 

p o r  L e y  d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  ú lt im o  

y  c o n s ig n a d a  e n  la  v ig e n t e  L e y  d e  

Presupuestos.

lim o. Sr. : Consignada en la  vigente 
L ey de Presupuestos la nueva plantilla 
del Cuerpo de Delineantes C artográficos 
de ese Instituto, aprobada por Ley de 
3 1  de diciembre último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General., 
ha tenido a bien disponer que, en apli
cación de dicha plantilla, se efectúen en 
el expresado Cuerpo los siguientes as
censos de escala, que se entenderán con
feridos con antigüedad de primero de 
enero del corriente año : ¡

A Delineante Cartográfico Superior, 
Je fe  de Administración civil de primera 
clase» con el sueldo anual de 16.000 pe
setas, don Rafael Carcedo Medina.

A Delineante Mayor de prim era, Jefe  
de Administración civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 14.400 pesetas, 
don Vicente Carbonell Gauter,

A Delineantes de segunda, Je fes de 
Administración civil de segunda clase, 
con e! sueldo anual de 13.200 pesetas, 
don José  Marín Narp y don Benjam ín 
Corrales de Castro.

A Delineantes de tercera, Je fes de Ad
ministración civil de tercera clase, con 
el sueldo anual de 12.000 pesetas, don 
Manuel palom ares Millán (supernumera
rio activo), don Juan  Cobo de Guzmán 
y Siles, don Arnaldo ‘Baños Gutiérrez, 
don José Sánchez Caballero y C alvo  y 
don Benigno Ju an  José Agis y C orra
da : y

A Delineante Principal de prim era, Je 
fe de Negociado de primera cíase, con 
el sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
M ariano García G arcía.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos. ¡

Dios guarde a V . I. muchos años. j 
M adrid, 15 de enero de 1947.— 

P. D ., el Subsecretario, Lu is Carrero.

lim o. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y C atastral.

O R D E N  de 15 de enero de 1947 por la que 

se disponen ascensos de escala en el 

C u erp o  d e D elin ea n tes d e C a ta stro  

del Instituto Geográfico y Catastral,  

en aplicación de la plantilla aprobada 

p o r  L e y  d e  3 1  d e  d ic ie m b r e  ú lt im o  

y co n sig n a d a  e n  la  v ig e n te  L e y  P r e

supuestos.

limo. S r . : Consignada en la vigente 
Ley de Presupuestos la nueva plantilla 
del Cuerpo de Delineantes de Catastro 
de ese Instituto Geográfico y C atastral, 
aprobada por Ley de 31 de diciembre úl
timo,

Esta Presidencia ha tenido a bien dis
poner que, en aplicación de dicha plan
tilla, se Wfectúen en el expresado Cuerpo 
los siguientes ascensos de escala, que de
ben entenderse conferidos con antigüe, 
dad de primero de enero del corriente 
añ o :

A Delineante de Catastro  de térm ino, 
Jefe  de Administración civil de primera 
ciase, cor* sueldo anua] de r.b.000 pe
setas,  don Aíberto Sotillo Berna!.

A Delineante M ayor de primera, je fe  
de Administración civil do primera cla
se, con ei sueldo anual de ¡4.400 pese- 
tas, don inocente Abad Zayas.

A Delineantes Mayores de segunda, 
Je fes de Administración civil de segun
da clase, con el sueldo anual de 13 .zoo 
pesetas, don Francisco Molina Sáez y 
don Juan  Miguel G arcía-Solís García.

A Delineantes M ayores de tercera, Je~ 
fes de Administración civil de tercera,, 
clase, con e) sueldo anual de 12.000 pe
setas, don Luis Vallelado de Castro (su
pernumerario activo), don Roberto Ho* 
racio Marco Albóniga, don José Picazo 
Picazo y don Lucas Burgos Capdevielle,

A Delineantes Principales de primera, 
Jefes de Negociado de primera d ase, con 
e) sueldo anual de 9.600 pesetas, don 
Alejandro Estrada Pe’.áez, don José M ar
tín Cubillo, don Francisco Collado M ar
tínez y don Juan Sopeña Ribó.

A Delineantes Principales de segunda, 
Jefes de Negociado de segunda clase, 
con ei sueldo anual de 8.400 p esetas: 
Don Constancio Núñez González, don 
Ramón Vicente Mesonero, don José Ló
pez G arcía (supernumerario activo), don 
Higinio Huerta Sancho, don José C u a
drado Suárez, don Isaac Alonso Leciña- 
na y don José Ruiz Martín.

A Delinean tes Principales de tercera. 
Jefes de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 7.200 pesetas, don Ig
nacio Pardiñas de Miguel, don Francis
co Leal Rom ano, don Alfredo Pailardó 
Ruiz (supernumerario activo), don |u- 
lián Manuel Fernández Alvaro (supernu
merario activo), don Joaquín Gamnzo 
Lentijo, don Eusebio Heredero Martín 
(supernumerario activo), don Manuol Mo
lina Liopico, don Antonio Gam boa Sán 
chez, don José María Montejo Rodríguez 
(supernum erario), don Alejandro G aliana 
Silvestre y don Manuel Fernández P a . 
dial ; y

A Delineantes de entrada, Oficiales pri
meros de Administración civil, con el 
sueldo anual de 6.000 p esetas: Don 
Francisco Pizano Ors, don Gregorio A re. 
ñas Piñeiro, don Vicente Torregrosa T o- 
rregrosa, don Agustín Jesús Toledo Am i
bo (supernumerario activo) y don Vicen
te Cabezón Arévalo.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 15 de enero de 1947.— 
P. D ., el Subsecretario, Luis C arrero.

limo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y C atastral.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  

G O B E R N A C I O N

ORDEN de 20 de enero de 1947 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Sanidad a los señores que se 
expresan, con las categorías que se 
mencionan.

í'lmo, Sr.; En uso de las atribuciones 
que me confiere el párrafo primero del 
artículo cuarto del Decreto de 27 de ju
lio de 1943, creando la Orden Civil de 
Sanidad (y Ordenes ministeriales aclara, 
lorias), para el primero y segundo caso, 
y con arreglo a lo preceptuado en el 
párrafo segundo del mismo articulo de la 
referida disposición, para ios restantes: 
en atención, en todos ellos, a los rele
vantes servicios y méritos prestados a la 
Sanidad Nacional por los interesados en 
el desempeño de sus respectivos cargos, 
de acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Nacional de Sanidad,

Este Ministerio ha tenido a bien con
peder el ingreso en la Orden Civil de 
Sanidad a los señores que a continua
ción se expresan, y con las categorías 
que se mencionan:

Categoría de Enconvenda con Placa.— 
Don Antonio Ossorio Bolaños, Repre
sentante de los Médicos de Asistencia 
Púbüca Domiciliaria en el Consejo Ge. 
nera'l de Colegios Médicos.

Categoría de Encomienda.—Don Félix 
Contreras Dueñas, Médico; don Antonio 
Segovia García, Médico de Huelva, y 
don Pablo García Izquierdo, Alcalde de 
Moguer (Huelva).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1947.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

calificador de la referida oposición quede 
constituido en )a forma siguiente:

Presidente, don Juan Arjona Trapote, 
jefe «Facultativo del Instituto Oftálmico 
Nacional.

Vocales: Don Manuel Arredondo Ro
dríguez. Médico de numero del Cuerpo 
Facultativo de ia Beneficencia General.

Don «Rafael García Tapia, ídem Id.
Don Buenaventura Carreras Durán, 

como representante de la «Facultad de 
Medicina de Madrid.

Don Ramón Alvarez Torres, como re
presentante de la Dirección General do 
Sanidad.

Don Jacinto Valentín Gamazo, como 
representante del Colegio Oficial de Mé
dicos de Madrid.

Don Manue Andina Vizcaíno, como 
representante de lo Delegación Nacional 
de Sanidad de «F. E. T. y de las JONS. 
Vocal sup’ente: Don Luis Camarón Ca
lleja, Médico de número del Cuerpo Fa
cultativo de la Beneficencia General.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de enero de 1947.

PERiEZ GONZALEZ

limo. Sr. Director general ¿e Beneficen
cia y Obras Sociales.

 M I N I S T E R I O  

D E  J U S T I C I A

ORDEN de 17 de enero de 1947, acor
dada Consejo de Ministros, por la 

 que se dictan normas para la aplica
ción de la Ley de 18 de diciembre de 
1946, sobre conmutación de penas ac
cesorias.

limo. Sr. : La Ley de 18 de diciembre 
de 1946 sobre conmutación de penas ac* 
cesorias atribuye a! Ministerio de Justi
cia la facultad de dictar las disposiciones 
de carácter general convenientes para su 
mejor ejecución, como asimismo a los 
Ministros de los demás Departamentos 
en lo relativo a bs funcionarios depen
dientes de cada uno.

Este Ministerio, usando de la facultad 
que le confiere el artículo sexto de la 
referida Ley, y previo acuerdo del Con
sejo de Ministros, ha tenido a bien 
disponer :

Primero. Les condenados a quienes 
se haya hecho aplicación de la Orden de 
la Presidencia de«! Gobierno de 25 de 
enero de 1940, y quieran acogerse a los 
beneficios de la Ley de 18 de diciembre 
último sobre conmutación de penas ac
cesorias, solicitarán esta conmutación de 
la Asesoría Jurídica del Ministerio del 
EjérciOo.

Segundo. Los condenados a quienes, 
por vía de indulto particular, se les hu
biere conmutado por otra la pena pri
vativamente impuesta por Los mismos 
delitos a que se refiere la Orden de la 
Presidencia de 25 de enero de 1940, so
licitarán la conmutación de accesorias de 
Su Excelencia el Jefe del Estado, por 
conducto del propio Tribunal o Autori. 
dad judiciail que hubiere informado en el 
expediente de indulto y del Ministro del 
Departamento correspondiente.

Tercero. «Los condenados a quienes 
en la propia sentencia condenatoria se 
les hubiere aplicado la citada Orden de 
la Presidencia s°lintarán la conmuta
ción de accesorias de la Autoridad Judi
cial Militar que hubiera aprobado la sen
tencia, o en su caso del Consejo Supre
mo de Justicia Militar.

Cuarto. Los condenados a quienes no 
se hubiere aplicado la repetida Orden, 
peco, por la entidad de los hechos que 
motivaron la condena v fecha de la sen
tencia, pudieran hallarse comprendidos 
en sus preceptos, solicitarán simultánea
mente la conmutación de las ponac prin
cipales y de las accesorias de la Aseso
ría antes mencionada.

ORDEN de 15 de enero de 1947 por la 
que se nombra Vocal representante del 
Estado en la Junta Asesora de Bal
nearios y Aguas Minero-Medicinales, 
dependiente de este Departamento, a 
don Justo Martínez Mata.

I'lmo. Sr. : Existiendo vacante, por fa
llecimiento de don Vicente Gimeno y Ro
dríguez-Jaén, el cargo de Vocal repre
sentante del Estado en la Junta Asesora 
de Balnearios y Aguas Mi ñero-Medici
nales, dependiente de este Departamen
to, que fué creada por Decreto de 27 de 
julio de 1943»

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por el Pleno de dicha Junta 
en su ses ón del día 19 de diciembre pa_ 
sado, ha tenido a bien nombrar a don 
Justo Martínez Mata, Médico de Aguas 
Minero - 'Medicinales, Inspector de Esta
blecimientos Balnearios, para ocupar la 
vacante de mención.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 55 de enero de 1947. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 23 de enero de 1947 por la 
que se designa el Tribunal calificador 
de las oposiciones a una plaza de Me
dico Oftalmólogo numerario del Insti- 
tuto Oftálmico Nacional.

limo. Sr.: A tenor de lo dispuesto en 
la convocatoria de 19 de octubre de 1946, 
pub.icada en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 del mismo mes y 
año, para proveer por oposición una 
plaza de Médico Oftalmólogo numerario 
del Instituto Oítáimico Nacional.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesto de ese Centro Directivo, ha 
tenido a oien disponer que el Tribunal
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Quinto. Una vez obtenida la conmu.
tación de accesorias conforme a los an. 
teriores artículos, los beneficiados que 
fueren funcionarios civiles y quieran 
acogerse al articulo segundo de la Ley 
de 18 de diciembre último, solicitarán 
de*l Ministerio o Corporación de que 
dependieran la aplicación de la Ley de 
jo de febrero de 1939.

Igual solicitud podrán form ular quie
nes, no habiendo tenido que obtener la 
previa conmutación de accesorias y no 
existiendo obstáculo penal para su con
tinuación en el servicio, fueron dados 
de baja por los imperativos orgánicos 
a que la 'Ley se refiere, bien en expe
diente de depuración o en expediente 
de carácter adm inistrativo o disciplina
rio, instruidos exclusivam ente por he
cho que son materia propia de los ex
pedientes de depuración.

Sexto. A virtud de la petición a que 
se refiere el artículo anterior y supues
to que* no subsista la accesoria de in
habilitación, se ordenará la incoación v 
reapertura del expediente de depuración 
y si, como consecuencia del mismo, el 
Ministro a quien corresponda a tenor del 
artículo séptimo de la I^ey de 10 de fe
brero de 1939, estimase oportuno some
ter el caso al Consejo de Ministros para 
enorvar algún precepto reglam entario 
que imponga la separación automática 
o ioara reincorporar al servicio a algún 
funcionario separado, podrá previamente 
recabar si estima oportuno, además del 
par erar de los Organism os asesores a 
que se refiere el citado artículo séptimo, 
el de la Com isión de Penas Accesorias 
del Ministerio de |usticia.

Séptimo. Para la aplicación del se
gundo párrafo del artículo primero de la 
Lev de 18 de diciembre último, se ten
drá en cuenta que las propuestas del 
propio Tribunal sentenciador a que alu
de. son las que autoriza, para reme, 
diai la injusticia derivada de la estricta 
aplicación de la Lev, el artículo segun
do del Código Pon al.

La nulidad de pleno derecho de todos 
lo efectos y accesorias de la pena o 
penas totalmente remitidas conforme a 
tal precepto no requiere declaración nin. 

guna.
El Tribunal común o especial, sea 

cualquiera sxi denominación y la juris
dicción que* ejerza, a cuva propuesta se 
hubiera indultado totalmente la pena qu 
por cualquier delito hubiera tenido que 
imponerse en aplicación rigurosa de la 
Lev, expedirá, a petición de parte, cer
tificación de la sentencia, de su propues
ta v de la concesión del Indulto total. 
y con esa documentación el interesado 
recabará de cualesquiera Registro, Cen

tro o dependencia a donde hubiera tras
cendido las accesorias y efectos que por 
m inisterio de la L ey se declaran nulos, 
no produzcan consecuencia alguna y se 
retifiquen de oficio las que hubiesen pro
ducido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 17 de enero de 1947.

F E R N A N D E Z -C U E S T A

lim o Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O R D E N  de 18 de diciembre de 1946 por 

la que se cancela la nota de anteceden

tes penales de Teodoro Utrilla Hernán

dez, obrante en el Registro Central de 

Penados y Rebeldes.

tExcmo. S r . : Visto el expediente in
coado con el número 1.232 por la C o . 
misión de Penas Accesorias, a instancia 
de Teodoro Utrilla Hernández, de trein
ta y ü es años de < dad, casado, con do
micilio en Sisamón (Zaragoza), en so
licitud de la cancelación de sus antece
dentes penales,

Este Ministerio ha dispuesto, d e 
acuerdo con la pro.pu< sta formulada por 
la Com isión de Penas A ccesorias:

Q ue accediendo a lo solicitado se can
cele la nota de antecedentes penales 
obrante en el Registro Central de Pena
dos y Rebeldes contra Teodoro Utrilla 
Hernández, dim anante de la condena de 
doce años y un dia de reclusión menor, 
conmutada por la de seis años y un día 
de prisión m ayor, que le tué ijnpuesta 
en causa núm. 10.551 por el Consejo de 
Gutrr4 de Valencia el 29 de septiembre 
de 1943, como autor de un delito ae au
xilio a la reb* lión.

Lo que digo a V. lE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 18 de diciem bre de 1946.—  
P. D ., I. de Arcenegui.

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión 
de Penas Accesorias.

O R D E N  de 16 de enero de 1947 p o r la  

que se concede la excedencia voluntaria 

a don Francisco Sánchez García, Juez 

comarcal de Malpartida de Plasencia.

limo. Sr. : De conformidad con las dis. 
posiciones legales, y accediendo a lo so.

licitado por don Francisco Sánchez G ar- 
cía, Juez comarcal de segunda categoría, 
con destino en Malpartida de Plasencia,

Es le Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce» 
dencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el artícu. 
lo 62 del Decreto Orgánico de 24 de 
mayo de 1945.

Lo que digo a V . I. para su conocí, 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 16 de e n e r o  de 1947.—* 
P, D ., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia
'Municipal.

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 16 de diciembre de 1946 por 

la que se autoriza al Ministerio del 

Aire para recibir, con impuesto garan

tido, alcohol deshidratado destinado a 

transformación de gasolina base A .S. 3, 

satisfaciendo el invertido la cuota co

rrespondiente a alcohol desnaturalizado.

Excmo. Sr. ; Visto el escrito de la Sub- 
secretaria del uYlmisterio del Aire, mani- 
íesianüu que la transformación de gaso
lina base en A. S. 3, con alcohol y ben
zol, para el Ejército del Aire, lo venia 
efectuando la C. A. M. P. S. A. ; que 
en la actualidad »e ha hecho cargo de 
tal operación el Ministerio d  ̂ se
trata, precisando para sus necesidades 
49O toneladas de alcohol deshidratado, 
habiendo sido autorízala su adquisición 
por el Sindicato Vertical de Industrias 
Químicas, y que comv la C .A .M .P .S .A . 
estaba exenta del pago del impuesto, se 
solicita se den las órdenes oportunas pa
ra que se conceda la exención del pago 
del impuesto correspondiente a dicho al
cohol.

Considerando que las fábricas de pól
voras propiedad del Estado están facul
tadas, en virtud de lo dispuesto en las 
respectivas Ordenes mimisteriales, para 
recibir con impuesto garantido el ailcohoí 
necesario para dicha preparación, satis
faciendo el invertido en la misma la 
cuota correspondiente al alcohol desna- 
naturalizado, por lo que, y por analogía 
con lo establecido para las repetidas fá-
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bricas, los establecimientos, también pro» 
.piedad uói Estado, en los que  se verifi

que la transform ación de gaso lina base 
o í  A. S.  3, con alcohol y benzol, deben 
seguir  el mismo régim en ya  citado para 
la s  fábricas m encionadas ,
. E s te  Ministerio ha acordado autorizar 
a l  del Aire pa ra  recibir en el estableci
miento o establecimientos que al efecto 
designe, con impuesto  garantido, alcohol 

deshidratado con destino a la t ra n s form a 
ción de que se trata, satisfaciendo e¡l im 
puesto como alcohol desnaturalizado  el 
invertido en dicha operación, llevándose 
en  los establecimientos que  procedan la 
•cuenta corriente del alcohol recibido e in 
vertido y  practicándose m ensualm ente por 
Ja  Inspección de Impuestos Especia les  
del distr ito la  liquidación del impuesto, 

expid iéndose por dicho funcionario  la cer
tificación reg lam entaria  p a ra  la c an ce la 
ción de la ga ra n t ía  prestada a la salida 
de¡l alcohol de la fábrica productora, de- 
blondo a s im ism o  com unicarse  por ese 
•Ministerio a la  Dirección Genera l  de la 

Contribución de U sos  y Consum os,  el e s 
tablecimiento o establecimientos en ios 
que  tendrá lu g ar  la repetida t ran sform a
ción, a los efectos anteriorm ente indi
cados.

L o  que com unico a  V . E .  pa ra  su co
nocim iento y  efectos oportunos.

Dios gu ard e  a V  E .  muchos años.

M adrid/  16  de diciembre de  1946.—  
P. D.,  Fernando C am ach o .

E x cm o .  Sr .  Subsecretario  del ¡Ministerio
del Aire.

MINISTERIO 
DE  INDUSTRIA Y C0MERCI0

O R D E N  de  20 de enero de  1947 por la  
qu e se da cu m p lim ien to  a  la sen ten cia  
d el T rib u n a l S u p re m o , d ictada con fe 
cha  27 de n o viem b re  d e l a ñ o  a n terio r, 
en e l recurso contencioso- a d m in istra ti
vo  n ú m ero  14 .253 ,  contra O rd en  de  
este D ep a rta m en to  de  9 de agosto  de 

1 9 3 4 .

l im o. S r . : E n  el recurso contencioso- 
adm inistra l ivo  número 14 .253 ,  seguido en 
única instancia ante tía S a la  C u a r ta  del 
T r ib u n a l  Su prem o entre  don C ó sa r  y 
doña M a r ía  del P ilar  Mateos y Alvarez 
R iv e ra ,  dem andantes ,  representados por 
el Procurador don M anuel de la L la v e  
S ierra ,  bajo  la  dirección ú lt im am ente del 
L etrad o  don C la ud io  R ie sg o  del C am po ,  
y  la. Adm inistración G enera l del Estado ,  
dem andada,  y en su nombre el F isca l ,  
contra  Orden de este D epartam ento  de 

9. de agosto de 1.934, que aprobó la . v a 

loración de una parcela  de terreno, en 
expropiación forzosa, se ha dictado, con 
fecha 27 de noviembre anterior, Sen ten
cia, cuya  parte dispositiva es como sigue :

((Fallamos : Ouc admitiendo la excep
ción perentoria de fa lta de personalidad 
en los recurrentes, aducida por el F isca l,  
debemos declarar  y  declaram os 110 haber 
lu g ar  al recurso contencioso-adm inislra-  
tivo interpuesto por don C ésar  y  doña 
¡María del P i la r  M ateos Alvarez R ivera ,  
contra la Orden del Ministerio de Ind u s .  
tr ia y Com ercio  de 9 de agosto de 1934 , 
trasladada en 27 de septiembre s igu ien
te, y  porcia cual se confirmó la v a lo ra ,  
ción que  el tercer perito hizo de una par
cela objeto de expropiación forzosa y 
propiedad de los herederos de doña C a r 
men Alvarez R ivera .

A s í  por es ta  nuestra sentencia , que 
se publicará en el ¡ B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  e insertará en la  ((Colec
ción L egis lat iva»,  la pronunciamos, m a n .  
dam os y  f irm am os.»

E n  su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se cum pla  en sus  propios 
términos la  referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  todo ello en 
cum plimiento de lo prevenido en el a r 
tículo S4 de la  L e y  de 22 de junio  

de 1S94.
L o  que comunico a  V .  I. para  su co

nocimiento y  dem ás  efectos.
Dios guarde  a V . I .  m uchos años.
Madrid, 20 de enero de 1947.

S U A N Z E S  

lim o, S r .  Subsecretario  de Industria.

O R D E N  de  20 de en ero  de 1947 por la  
que se concede la exceden cia  a ctiva  a l 
A u x ilia r  de A d m in istra c ió n  C iv il de 
este D e p a rtam en to  don  T o m á s S a lv e  
G onzález.

l im o. S r . : V is ta  la  instan c ia  suscrita  
por don T o m á s  S a lv e  González,  A u x i l ia r  
de  tercera c lase  del C u e rp o  de  A d m in is 
tración C iv i l  de e s te  D ep artam en to ,  con 
sueldo anua l  de 4.000 pesetas  y dest ino  
en la D elegación  de Ind u str ia  d e  G u a -  
d a la ja r a ,  en solic itud de q u e  se le c on 
ceda la exceden cia  de su c a rg o  en las 
condiciones d e te rm in a d a s  en la s  O rd enes  
de  29 de nov iem bre  de  1941 y  4 de no
viem bre  d e  1942, por prestar  sus  se rv i 
cios en O rg a n ism o s  T écn ico s  d e  A seso-  
ram iento,  dependientes de la Se c re ta r ía  
Gen era l  Técnica ,  cuyo nombram iento, de 
acuerdo con lo prevenido en las c itadas  
d isposic iones,  acredita  con ¿a cert if ica
ción que acom pañ a ,

E s t e  Ministerio ,  de con form idad  con 
lo preceptuado en las O rd enes  d e 29 de 
noviem bre  de 1941 y 4 de noviem bre  de 
1942, ha .-tenido .a bien disponer, ,acce-

dien o a lo solic itado, que  el referido 
A u x i l ia r  don T o m á s  S a lv e  González  qu e
de en la situación de excedenc ia  prev is ta  
en el artículo 42 del R eg lam en to  de 7  
de septiem bre de 19 1S  y en las  condicio
nes determ inad as  y con los derechos  r e 
conocidos e n las prec itadas  O rdenes .

Lo  que com unico  a V . I. p a ra  su co 
nocim iento y d e m á s  efectos.

D ios gu arde  a V . I. m uchos  años.  
Madrid,  20 de e n e r o  de 1947.—» 

P .  D . ,  E .  Mercllo.

l im o. Sr .  Su b secretar io  de Ind u str ia  d<? 
e s t e D ep artam en to .

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 2 de d ic iem b re  de  1946 p o r 
la que se decla ra  rev isado  el e x p e d ie n 
te de depu ració n  de doña E sp era n z a  Ji
m én ez M artín ez, P ro feso ra  especial de 
la E scu ela  del M a g isterio  de M u rc ia ,

l im o. S r . : V isto  ej expediente  de d e
puración en trám ite  d e  revis ión d e  la  
P r o fe so ra  especial de  fran cés  db la  E s 
cuela del M ag ister io  de  M urc ia  d ° ñ a  E s 
peranza J im é n e z  M artínez,  de  acuerdo  
con lo estab lec ido  por la  ¡Ley de  10  de 
febrero de  ¡939, O rden de  18 de marzo 
del m ism o año y  Decreto  núm . 66, dí 
8 de noviem bre  de 1936.

E x a m in a d o  dicho expediente ,  la pro
puesta  fo rm ulada  por el Ju z g a d o  S u p e 
rior de  R e v is io n e s  y  el in form e de  la 
Dirección G en era l  de  E n s e ñ a n z a  P r i 
m aria ,

E s te  M in isterio  ha resuelto  a n u la r  la 
O rd en  m inister ia l  fecha 3 de marzo 
de 194 1 ,  qu e  ordenó su ju bilac ión  fo r 
zosa,  y ,  en consecuencia ,  t ras lad ar  for
zosam ente ,  no pudiendo solic itar v a ca n ,  
tes en dos años, e inhabilitación pa r ;  
cargos  directivos y  de confianza  a  le 
c itada Pro fesora  de «Francés».

L o  digo a  V . I. pa ra  su conocimiento 
y d e m á s  efectos.

D ios  g u arde  a V. I. m uchos  años.  
M adrid ,  2 de  dic iem bre d e  1946.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. Sr .  Director genera l dé Enseñanza 
Primaria.,

O R D E N  de 20 de d ic iem b re  de  1946 por 
la qu e se d isp o n e  el cu m p lim ien to  de 
la  sen ten cia  reca ída  en el recu rso  con
te ncioso- a d m in istrativo  in terp u esto  p o r 
doña Ig n a c ia  D íaz y D í az .

l im o .  S r . : E n  el recurso  cootencioso- 
ad m in ist ra t ivo  núm ero  14.404, in terp ues
to por doña Ig n a c ia  D íaz  y D íaz  con tra  
Qrden de es te  D e p a rta m e n to  de 10 de
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septiembre de 1934, sobre nombramiemo 
de maestros, la Sala tercera del Tribuna. 
Supremo, en 25 de octubre de 1946, dictó 
sentencia, cuya parte dispositiva es co
mo sigue:

«¿Fallamos: Qu^ debemos revocar y re
vocamos la Orden del Ministerio de 
Instrucción Pública y Bellas Artes (hoy 
Educación Nacional) de 10 de septiem
bre de 1934, publicada en la «Gaceta» 
del 11, en cuanto confirmó las propues
tas provisionales a favor de doña Ana 
Toro, doña Angustias 'Rodríguez y doña 
Do', ore» Martín Cobos para las escuelas 
sección grupo Mariana Pineda, unitaria 
número 10 y párvulos número 8 de Gra
nada, y la publicada en la «Gaceta» de 
29 de septiembre de igual año en cuan
to desestimó la reclamación formulada 
por doña Ignacia Díaz contra tales nom
bramientos, y en su lugar, declaramos e3 
mejor derecho de ia citada recurrente, 
doña Ignacia Díaz y Díaz, a ser nom
brada para las referidas escuelas por el 
orden en que las solicitó, y mandamos se 
lleve a cabo por la Administración tal 
nombramiento en la forma indicada.»

Por lo que este Ministerio ha resuelto 
que la anterior sentencia se cumpla en 
sus propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de diciembre de 1946.

IBANlEZ MARTIN

Limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1946 por 
la que se premia el trabajo presentado 
con el lema «Ora et labora>, por don 
Federico Ulsamer, al concurso cele
brado con motivo de la «Fiesta del 
Libro»,

limo. Sr. : Celebrada la «Fiesta del 
Libro», conmemorativa de la muerte de 
don Miguel de Cervantes Saavedra, se. 
gún dispuso la Orden ministerial de 10 
de abril último, en la que en el apartado 
tercero se anunciaba a concurso un pre
mio de 2.000 pesetas para un proyecto 
\r memoria sobre la distribución de una 
Biblioteca de una sola planta, capaz para 
cincuenta lectores, aproximadamente, con 
los siguientes servicios : sa'la de catalo
gación, sala general de lectura, sala in. 
lantil, servicio de préstamo, depósito de 
libros, despacho del Bibliotecario y sala 
de trabajo y servicios;

Considerando que para el pago de los 
premios de los concursos convocados por 
la citada Orden, con motivo de la «Fies
ta del Libro», se concedió, poi Orden 
ministerial de 3 de julio próximo pasado, 
una subvención de 4.000 pesetas, libra

das a nombre del Habilitado general de 
este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta del Jurado calificador, que a'l 
efecto fué nombrado por Orden de 8 de 
octubre último, ha tenido a bien : 

i.° Conceder el premio de 2.000 pese, 
tas al trabajo presentado bajo el lema 
«Ora et labora», del que resulta ser 
autor don Federico Ulsamer Puiggari.

2.0 Disponer que por la Habilitación 
de este Ministerio se abone el importe 
del mencionado premio al referido don 
Federico Ulsamer Puiggari.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 24 de octubre de 1946 por 

la que se dispone se publique la rela

ción número 19 de los Montepíos y 

Mutualidades registrados oficialmente.

limo. S r .: Para conocimiento de las 
entidades oficiales y privadas a la* que 
pueda interesar, a electos de aplicación 
de exenciones tributarias y demás Re
glamentos que se derivan de la Ley de 
b de diciembre de 1941 y de su Regla
mento, de 2b d? mayo de 1943, para 
*os Montepío* y Mutualidades de Previ
sión Social,

'Este Ministerio tiene a bien disponer 
se publique en el BOLETIN  O FIC IA L  
D EL ESTADO la relación número 19, 
que a continuación se inserta, de los 
Montepíos y Mutualidades cuyos Esta
tutos y Reglamentos han bido ya apro
bados por esa Dirección General de 
Previsión, en uso de las facu.tades que 
a la misma otorgan las citadas dispo
siciones legales, quedando inscritas las 
respectiva* entidades en el Registro Ofi
cial de Montepíos y Mutualidades con 
los números que se indican en la pro
pia reiación:

872. 'La Unión, de Cervía (Gerona).
873. Amigos de San Macario Abad, 

de Barcelona.
874. Montepío «La Aliviadora Marti- 

nense», de Barcelona.
875. «La Amistad Ripolletense», Mu

tualidad de Previsión Social, de Ripoll 
(Barcelona).

876. Sociedad de Socorros Mutuos

«La Protectora del Desvalido», Mutua
lidad de Previsión Social, de Barcelona.

877. «La Cinta Banca», Mutualidad 
de Previsión Social, de Barcelona.

878. Montepío Industrial, Mutualidad 
de Previsión Social, de Barcelona.

S79. Montepío «La Fraternidad», de 
Barcelona.

880. Montepío de Jesús Sacramenta
do, de Sans, Barcelona.

881. Masías de San Hipólito de Vol- 
tregá, Mutualidad de Previsión Sodaí, 
de Barcelona.

882. Nuestra Señora de los Dolores, 
Entidad de Previsión Social, de Barce
lona.

883. Montepío del Beato Juan Bau
tista de la Concepción, de Barcelona.

884. Montepío del Santo Angel de la 
Guarda, de Barcelona.

885. Montepío «La Fraternidad Gas- 
solcnse», de Barcelona.

886. Montepío San José, de Castell- 
galí (Barcelona),

887. Sociedad de Socorros Mutuos 
bajo la advocación de la Divina Pasto
ra, Mutualidad ¿e Previsión Social, de 
Villafranca de. Panadés (Barcelona).

888. Mutualidad de Previsión Social 
«Hijos de la Genia», de Barcelona.

889. Montepío de San Antonio de Pa- 
dua y de San Juan de Hortons, de Bar
celona.

890. Hermandad «La Nueva Frater
nidad Graciense», Mutualidad de Previ
sión Social, de Barce.ona.

891. Mutualidad bajo la advocación 
de Nuestra Señora ¿el Carmen, de Bar
celona.

892. Montepío de Socorros Mutuos 
«Barcino», Mutualidad de Previsión So
cial, de Barcelona.

893. Hermandad «La Equidad», de 
Barcelona.

894. Montepío de Socorros Mutuos 
«La Flor de Abril», de Barce.ona.

895. «Nueva Alianza», Mutualidad de 
Previsión Social, de Barcelona.

896. Mutualidad de Previsión Social 
María de la Asunción, de Barce.ona.

897. «La Unión», Centro Gremial de 
Líquidos, Mutualidad de Previsión So
cial, de Barcelona.

898. «La Mundial», Sociedad de Se- 
guros Mutuos del Arte de Imprimir y 
S i m i la r e s ,  de Avila.

899. Asociación de Socorros Mutuos 
«La Victoria», de Torredembarra (Ta
rragona).

900. Caja de Socorros Mutuos de 
Empleados Municipales, de Má aga.

901. Sociedad «La Protectora de En
fermos». de Bilbao (Viz-aya).

902. Montepío del Personal de la 
S. A «Electra del Viesgo», de Santan
der.

903. «La Maquinista Terrestre», So-
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ciedad d e Socorros y R e tiro s de M aq ui
n istas y F ogon eros de los 'F errocarri
les de E sp añ a, de 'León.

904. «San Jusc», M utualidad de C a r 
p in tero s y S im ilares, de B u rgos.

905. ( L a  A lcan cía» , de G a l a  roza 
(H u e lv a ) .

906. «Arte;, G ráficas B u rgalesa» , M u
tualidad de S ocorros, de B u rgos.

907. Sociedad E spañ ola  de C o m isio 
nistas y V ia jan tes de C om ercio , M on

tepío de S ocorros y P en siones, d e M a
drid.

90S. «La P reviso ra  de C astilla » , A so 
ciación  P rofesion al y de S ocorros M u
tuos de O b reros y E m p leados de la A zu 
carera  de C astilla  y A lcoholera G u.iler- 
m a, de V en ta  de B años (P a ’e n c ia ).

909. A sociación  para el Internado de 
A n cianos P e n d o n is ta s  F erro via rio s, de 
M adrid.

910. Sociedad de Socorros M utuos 
dei G rem io de S a stre s, de B u rg o s.

9 11. Sociedad H u m an itaria  de S o co 
rros M utuos «La P rotecto ra  de V illar- 
defrades», de V illard efrad es (V allad o - 
lid).

912. Sociedad de S ocorros M utuos 
ccUnión O b rera  H a rem e» , de H aro  (L o 
g ro ñ o ).

913. M utualidad de S ocorros de San 
F ra n cisco  de A sís, D ependientes de C o 
m ercio, Industria  y S im ilares, de B ur
gos.

914. M utualidad de S ocorros «A sun
ción de N uestra Señora», de (Electrici
dad y A gu a, de B u rgos.

915. «San Eloy», M utualidad de S o 
corro* de H erreros y S im ila res, de B u r
gos.

q ió . «San Fernando». M utualidad de 

S ocorros de O b reros, A lbañ iles y C a n 
teros, de B u rgos.

917. «La B urguense», M utualidad de 
S ocorros de C am arero s , C ocin eros y S i
m ilares, de B uigo> .

918 M utualidad de S an ta  C a s ild a , de
C on fiteros y S im ilares, de B u rg os.

q iq . M utualidad de P revisión  Social
«El Porvenir», de M igueláñez (S egovia).

020. M ontepío dt S ubsidio de 'E nfer
m edad y AíUstencia M éd ico -F arm acéu 
tica de .a M in ero-S iderú rg ica  de Pon- 
ferrada, S. A ., Pon (errada (L e ó n ).

921 M ontepío C ató lico  de O b reros
N uestra Señora S an tísim a M adre de la 
P iedad, de C abrero* del M onte (V alla-
d o lid ) .

922. Sociedad «La M utual», de F uen -
tecén (B u rg o s) .

923 Sociedad O brera de O ficio s V a 
rios ((El Porvenii O brero», de Benido* 
ieig (A lica n te).

924 C írcu lo  C ató lico  de O b reros, d« 
H aro (L o g ro ñ o ).

925. «La Protectora» , Sociedad de

Socorros M u t u o s ,  de B añ eras (A li
can te).

92O. A sociación  de S ocorros M utuos 
«L os S an to s R eyes», de B arce.on a.

927. M ontepío «El D eber de los A m i
gos», de B arcelon a.

928. M ontepío «El A uxilio  M utuo», 
bajo  la protección  de  San  L in o , de B a r
celona.

929. M utualidad de San A n ton io  de 
P ad u a, de San Q u in tín  de M ediona 
(B a rcelo n a ).

930. M ontepío bajo  la advocación  de 
S an  M iguel, de B arcelon a.

931. F ondo de O b ra s  S ocia les de la 
C o o p erativa  «T onelería  M ecánica», de  
V illa fran ca  ¿e l P an ad és (B a rcelo n a ).

932. H erm an dad de San José, M u
tualidad de Previsión  S o c ia l, de A rtés 
(B a rce lo n a ).

933. M utualidad de P revisión  Social 
«L a H u m an itaria  B arce  onesa», de B ar
celona.

934. A sociación  de S ocorros M utuos 
«El Porvenir», de B arcelon a.

935. M ontepío de Previsión  del S a n 
to Sepulcro», de R ipoll (Gerona).

936. M utualidad de P revisión  Social 
« S an tísim o S acram ento», de R ipollet 
(B a rce lo n a ).

937. M ontepío de S an s, M utualidad  
de P revisión  S o cia l, de B arcelon a.

938. M ontepío « L a H u m an id ad  dei 
S ig lo  X X », de B arcelon a.

939. M utualidad de P revisión  M édi
c o -Q u irú rg ica , de P au ls (T a rra g o n a ).

940. «L a H u m an itaria» , H erm andad 
de Socorros M utuos para E n ferm ed a
des, de B ell-lloch (L é rid a ).

941. M ontepío del S an to  C r is to  en 
la A go n ía  y S an ta  T eresa  de Je-sús, de 
B arcelon a.

942. in stitu ció n  S in d ica l C a ja  de 
P en siones para la V ejez e Invalidez de 

A rtista s  T ea tra le s  de E sp añ a , de B a r
ce.on a.

943. A sociación  d e  S ocorros M utuos 
« L a A gregación » , de B arcelon a.

944. Sociedad O b rera  de Socorros 
M utuos «La N ueva G u ixo len se» , de San 
Felíu de G u ix o ls  (G ero n a ).

945. «La E sp era n za  G rád en se» , M u
tu alid ad , de B arcelon a.

946. M ontepío «La N u eva P ro tecto 
ra», dt- B arcelon a.

947 «San C risp í n y  S an  C risp í nía 
no». M utualidad de S ocorros, de  B ur
gos.

948 Sociedad de Socorros M utuos de 
los O p era rio - de la Im prenta de H ijos 
de E. M 'nuesa de M adrid

949. M ontepío M éd ico -F arm acéu tico , 
de L a s P a lm as ( B a e a r e s ) .

950. Sociedad M utualista  d e O b rera s 
C a tó lh a s , de P asa jes (G u ip ú zco a ).

951. S ocied ad  de S ocorros M utuos

d e l C lero de G u ip ú zc o a , de San S eb as
tián (G u ip u z co a).

952 «La b '^ ra ü a  F am i.ia» , M utua
lidad de Sueorroa <Je Jóvenes, de B u r

gos.
953. «S an ia  Teresa de Jesús», M u

tua.¿dad de S ocorros de bañ ad eros y 
S im ilares.

954. bu cesores de M atías López, So
ciedad A nónim a, M utualidad de P rev i
sión Social, de M adrid.

955. Sociedad U brera  de Socorros 
M utuos y R ecreo «La R egen erad ora», 
de C aserillo  de ia V e ga  (B u rg o s).

956. C a ja  S indical de Subsid io  de  
P aro  de los T ra b aja d o res de V idrio S o 
plado, de M adrid

957. M utua.id ad de S o c o r r o s  de 
N uestra Señora Perpetuo S ocorro, 
de B u rg o s.

958. «i£l L ib ro » . M utualidad de T i
p ógrafo s y S im ila res, de A vila.

959. «La F ratern a)» , Sociedad de So
corros M utuos P atron a. U b rera , de C h i
va (V a le n c ia ).

960. M ontepío de E m pleados del ex
celen tísim o A yu n tam ien to  de S a 1 a - 
m anca.

961. M utualidad «La A rtesan a», de 
B arcelon a.

962. M utualidad H erm andad bajo la 
advocación  de S a n tia g o  A p ósto l, de 
Sam pedor (B a rcelo n a ).

963. «La P revisión  O brera», M utua
lidad de Previsión  S o c ia l, de P a la fru - 
gell (G ero n a ).

964. M ontepío de S an  L in o , P ap a y  

M ártir, de B arcelon a.
965. M utualidad A sociación  de S o 

corros M utuos de « L a Industrial» , de 
B arcelon a.

966. M ontepío de S an ta  A n a, de B ar
celona.

967. M ontepío de N u estra  Señ ora  d e  
los A n geles, de B arcelon a.

968. M ontepío de San A n drés y  San  
Jaim e A póstoles, de B arcelon a.

969. M utualidad «L a S a n ta  F am i
lia», de B arcelon a.

L o  que com u n ico  a V . I. p a ra  su co
n ocim iento y efecto s.

D ios gu ard e  a V . 1. m uchos añ o s,
M adrid, 24 de octu bre  de 1946.

G I R O N  D E  V IE L A S C O  

lim o. S r. D irector gen eral de p re v isió n .

O R D E N  de 20 de enero de 1947 p o r  la  
que se concede la Medalla «Al Mérito 

en el Trabajo» a don Luis Ramajo Sal

azar, en su categoría de plata, de se
gunda clase.

limo. Sr. : Visto el expediente tra
mitado por la Delegación Provincial do 
Trabajo de Sevilla, sobre concesión de 
la Medalla del Trabajo a favor de don 
Luis Ramajo Salazar; y



602 26 enero 1947 B. O. del E.— Núm. 26

Resultando que a fin de poder con
memorar solemnemente las bodas de oro 
de su creación, la Empresa (('Hijos de 
Miguel Fernández Palacios» elevó escri
to en súplica de concesión de la Me
dalla del Trabajo a favor de su empleado 
don Luis Ram ajo Salazar, que, proce
dente de la Empresa de donde aquélla 
naciera, lleva cincuenta y siete años 
ininterrumpidos de actuación en una y 
otra, durante los cuales ha acreditado 
su fidelidad sin tacha, su relevante la
boriosidad y un celo y perseverancia real
mente ejemplares, habiendo sido el ini
ciador de la Mutualidad creada en la 
Compañía en el año 1909 y que hubo de 
extinguirse posteriormente;

Resultando que la Junta consultiva de 
la Delegación Provincial de Trabajo de 
Sevilla informó favorablemente la peti
ción formulada, con lo que quedó cum 
plido el trámite dispuesto por la Orden 
de 12 de mayo de 1943 ;

Considerando que los hechos somera
mente relatados, acreditativos de una fi
delidad intachable y de una relevante 
constancia laboral, resultan acreedores a 
¡la recompensa solicitada, ya que se hallan

claramente comprendidos en los aparta
d°s g) y j) del artículo noveno del Re
glamento por que se rige la Medalla del 
Trabajo, aprobada por Orden de 25 de 
abril de 1942 para ejecución y desarrollo 
del Decreto de 14 de marzo anterior, 
que creó tan preciado galardón, siendo 
también de aplicación el inciso e) del 
propio precepto por la preocupación sen
tida por el interesado en ila esfera de 
previsión ;

Vistas las disposiciones citadas,
Este Ministerio, de conformidad con 

el dictamen de la mencionada Junta con
sultiva y con la propuesta de la Sección 
Central de Delegaciones de Trabajo, ha 
acordado conceder a don Luis Ram ajo 
Salazar la Medalla ((Al 'Mérito en el T ra 
bajo», en su categoría de plata, de se
gunda clase.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y  efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años, 

Madrid, 20 de e n e r o  de 1947.—  
P. D ., Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

(Correos.— Sección Central de Personal. 
Negociado segundo)

Anunciando concurso para la provisión de 
las plazas vacantes de personal rural 
con arreglo a la Ley . (Continuación.) 

SEGUNDO LLAMAMIENTO CORRES
PONDIENTE AL CONCURSO DE 25 DE 

JUNIO DE 1946
 Relación de Vacantes anunciadas y no 

cubiertas correspondientes al c o n c u r s o  
examen de rurales de 25 de junio de 1946.

P r o v i n c i a  d e  L é r i d a . (Continuación.) 
Cartería peatonía de O ssó de Sió, 

con obligación de servir Bellver de O s
só. Dos kilómetros, una hora y haber 
anual de 765 pesetas.

Cartería rural de Pía de Sant D rs* 
con obligación de tres horas de ¿ervirio 
y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Pont de Bar a Querfora- 
dnt, con obligacin de servir a Toloríu y 
Bort. N ueve kilóm etros por región de 
nieves y haber anual de 2.160 pesetas.

Cartería rural de Pradell, con obliga
ción de dos horas de servicio y haber 
anual de 730 pesetas.

C artería peatonía de Prulláns, con 
obligación de servir Ardevol. Una hora 
y  haber anual de 1.205 pesetas.

C artería  rural de Rialp, con obliga
ción de cuatro horas de servicio y ha
ber anual de 1.460 pesetas.

Peatonía de (Rialp a Caregue, con 
obligación de servir Rodes, Surp y  E s 

cás. Nueve kilómetros por terreno ac
cidentado y haber anual de 1.980 pese
tas.

Peatonía de R ialp  a San Juan de 
L ’Hern, con obligación de servir iBera- 
ny, Roni, Moutenartro y Rom adnu. 
12 kilóm etros por terreno accidentado 
y haber anual de 2.640 pesetas.

Cartería rural de Ribera de Cardos, 
con obligación de tres horas de servi
cio y haber anual de 1.095 pesetas.

Peatonía de Ribera de Cardos a Es- 
tahón, con obligación de servir Surri, 
Anas y Bonestarre, 6,5 kilóm etros por 
región de nieves y haber anual de p e
setas 1.560.

Cartería peatonía de iRocallaura, con 
obligación de servir Momblanquet. C u a
tro ki.óm etros y haber anual de 1.165 
pesetas.

Peatonía de Salas a Sensuy, con obli
gación de ¿ervir Sensuy. Cinco kilóm e
tros y haber anual de 1.000 (pesetas.

Cartería peatonía de San (Fructuoso 
de Musa, con obligación de cambiar en 
Martinet y servir Aransa. SeÍ9 kilóme
tros por región de nieves, una hora y 
haber anual de 1.805 pesetas.

Peatonía de San Guin a Vergos de 
G arrejat, con obligación de servir 'FreL 
xanet y Montpaláu. 5,5 kilóm etros y ha
ber anual de 1.100 pesetas.

Peatonía de Seo de U rgel a Ortedó, 
con obligación de »ervir T orre Zulueta, 
Torre del M itg, Torre San Jaime y 
Serch. Seis kilóm etros por terreno ac
cidentado y haber anual de 1.320 pese, 
tas.

Cartería rural de Servi, con obligación 
de dos horas de servicio y haber anual 
de 730 pesetas.

Cartería rural de Sudanell, con obli
gación de do* horas de servicio y ha
ber anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de Tarrós, con obli
gación de servir (La G uardia y Alm ena

ra Alta. Una hora y haber anual de pe
setas 1.165.

Cartería rural de T crm s, con obliga
ción de dos horas de servicio y haber 
anual le  730 pesetas.

Cartería peatonía de Torrebe= >es, con 
obligación de cambiar en Sarroca. C inco 
kilómetros, una hora y haber anual de 
1.365 pesetas.

Cartería rural de Torreserona, con 
obligación de tres horas de servicio y 
haber anual de 1.095 pesetas.

Cartería peatonía de Tudela de Segre, 
con obligación de cambiar en Artesa de 
Segre. Seis kilóm etros, una hora y ha
ber anual de 1.565 pe-etas.

Peatonía de Tuxent a For-nols, con 
obligación de servir Adrahent y  haber 
anual de 1.920 pesetas.

Cartería rural de Vallfogona de Ba- 
Iaguer, con obligación de servir V all
fogona. Cuatro horas y haber anual de 
1.460 pesetas.

Peatonía de Viclla n Trcdós, con obli
gación de servir Betréu, Eseuoán, Ca- 
sarill. Garos, Artiés, Geza, Salardú y 
Tredós. 13 kilómetros por región de 
nieves y haber anual 3* 120 pesetas.

Peatonía de Vinaixa a Pobla de Ciér- 
voles, con obligación de servir Vilosell. 
10,6 kilóm etros y haber anual de pese
tas 2.100.

P r o v i n c i a  d e  L o g r o ü o

Peatonía de Aldeanueva de Ebro a  
Rincón de Soto, con obligación de cam
biar en ambos puntos. 12 kilómetros y 
haber anual de 1.200 pesetas.

Cartería peatonía de Baño¿ de Rioja, 
con obligación de cam biar en C a stañ a 
res de Rioja. Cuatro kilóm etros y ha
ber anual de 1.265 pesetas.

Cartería rural de Briñas, con obliga
ción de cambiar con el Peatón de (La- 
bastida. Dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Cartería rural de Cárdenas, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Nájera a Berceo. Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.

Peatonía de Ezcaray a la estación,
con obligación de servir de enlace en
tre la cartería de Es'caray y la estación 
(ambulante H aroJEscaray), Un kilóme^- 
tro y haber anual de 800 pesetas.

Peatonía de Ezcaray a T urza, con
obligación de cambiar en (Ezcaray y ser
vir Turza. 10 kilóm etros y haber anual 
de 700 pesetas.

Cartería peatonía de Grañón, con 
obligación de cambiar en Santo Dom in
go y con el Peatón de Q uintanar. 12 ki
lómetros y haber anual de 1.665 pesetas.

Peatonía de Ho?pital de Anguiano a
Valvanera, con obligación de cambiar
con la conducción de Nájera a Can ales, 
repartiendo Valvanera (M onasterio y 
casa de guardas). Seis kilóm etros en 
un solo sentido y haber anual de 1.200 
pesetas.

Peatonía de Nájera a Huércanos, con 
obligación de cambiar en N á je r a  y ser
vir Huércanos. Haber anual de 1.200 
pesetas.

C artería rural de O cón, con obligación 
de cambiar con la conducción de Murillo 
de Río Leza, sirviendo Santa Lucía y 
las Ruedas de Ocón. T res horas y h a
ber anual de 1.095 pesetas.

Cartería rural de O rhanduri, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
H aro-Pradoluengo Dos horas y haber 
anual de 730 pesetas.
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Cartería  rural de Peroblasco, con obli
gación de tres hora* de servicio y ha
ber anua, de 1.095 pesetas.

Cartería rura lde iRecajo, con obliga
ción de cambiar con ambulante Zara- 
goza-Bilbao tres veces al día. Dos ho
ras y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Rodezno, con obli
gación de cambiar con la conducción 
Haro a San Millán de la Cogolla. Dos 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería peatonía de las Rueda- de 
Ocón, con obligación de cambiar en Mo
linos de Ocón y servir Aldealobos y 
Oteruelos. Haber anual de 1.065 pese
tas.

Pea ton ía de San Felices a Herrera, 
con obligación de servir La Serna, C a 
sa Soria.no y Minas de Herrera, cam
biando en San 'Felices. Haber anual de 
1.000 pesetas.

Cartería peatonía de San Millán de 
Yécora, con obligación de cambiar en 
Treviana. 10 kilómetro^ y haber anual 
de 1.265 pesetas.

Peatonía de San Vicente de la Son- 
sierra a Briones, con obligación de cam
biar en ambos puntos. 16 kilómetros y 
haber anual de 1.800 pesetas.

Cartería rural de Torremontalvo, con 
obligación de dos horas de servicio y 
haber anua! de 730 .pesetas.

Cartería rural de Ventosa, con obli
gación de cambiar con la conducción 
iLogroño-Santo Domingo, a su paso por 
el pueblo. Dos horas y haber anual de 
730 pesetas.

Cartería peatonía de Viguera, con 
obligación de cambiar con la conducción 
de Montenegro dos veces al día Sie
te kilómetros y haber anual de 1.065 pe
setas.

Cartería peatonía de Villalobar, con 
obligación de cambiar con ambulante 
Hnro.Ezcarav en la estación de Baña
res. 14 kilómetros y haber anual de 
1.565 pesetas.

Cartería  rural de Villa^eca. con obli
gación de eamVar 'OP la conducción de 
H'jro-Treviana. Dos horas y haber anual 
de 730 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  M a d r i d

Cartería peaioma de Camarina de Es- 
teruela=>, con obiigai ión de cambiar en 
Alcalá di Henare> y con e* Cartero pea
tón de Valdcavero. Ocho kilómetros, 
una hora y haber anual de 1.965 pese
tas.

Agente de enlace de Colmenar Viejo 
al paso de la conducción Madrid-Bustar. 
viejo, con obligaciones propia- del car
go. 0,56 kilómetros y haber anual de 
1.200 pesetas.

Peatonía de Chozas de la Sierra a 
Manzanares el Real, con obligaciones 
propia* del cargo Ocho kilómetros y 
haber anual de 1.600 pesetas.

Peatonía de Guadarrama al paso de 
,a conducción Madrid-Cercedilla, con 
obligación de electuar dos expediciones 
diarias de ida y vuelta 0,6 kilómetros 
Y haber anual de 700 pesetas.

Agente m o n t a d o  de Guadarrama a 
Estafeta de ,a estación de Collado Vi- 
laiba. con obligación de nueve kilóme- 
;ros de recorrido y haber anual de pe
setas 2.800.

Peatonía de El Pardo a 'El Palacete 
le la Quinta, ion obligación de efectuar 
Jo* exj>e«liciones diarias de ida y vuelta 
P75 kilómetros y haber anual de 1.500

Cartería rural de Pinto, con obligación 
 de cambiar en la estación. Siete ho

ras y haber anual de 2.555 pesetas.
Cartería peatonía de Rooiegoirdo, con 

obligación de cambiar con la co n d u ijó n  
Madrid-Riaza y servir 'La Aceveda. Seis 
kilómetros y haber anual de 1.565 pe
setas.

Cartería rural de Somosierra, con 
obligación de cuarto hora* de servicio y 
haber anual de 1.460 peseta.*.

Cartería rural de Torre:ón de Velas- 
co, con ob igación de cambiar en la es
tación al paso de ¡as expediciones as
cendente y descendente Toledo-Madrid 
y descendente Madrid-Toledo. Siete ho
ras y haber anual de 2.555 pesetas.

Agente de enlace de Villa del Prado 
a su estación, con oblgación de efec
tuar d o ? expediciones diarias. 0,5 kiló
metros v haber anual de 1.200 pesetas

Agente de enlace de Villaverde Alto a 
estación de Villaverae-Orcasitas. con 
obligación de efectuar tres expediciones 
d ia r a s  de ida y vue.ta. Un kilómetro 
y haber anual de 1.600 peseta*.

P r o v i n c i a  d e  M á l a g a

Cartería peatonía de Aleaucín, con 
obligación de cambiar en la biiurcación 
de la carretera de Canillas de Aceituno 
al paso del Agente montado de dicho 
punto, de quien la recibe para su ser
vicio, y, además, la dirigida a la C a r 
tería de Viñuela, ^sirviendo 'lx>s Cortiji- 
llos y Ventas Bajas. 11,5 kilómetros y 
haber anual de 1.865 pesetas.

Cartería rurai de Alpundeire, con 
obligación de cambiar con la conducción. 
Cinco horas y haber anual de 1.825 pe
setas.

Cartería rural de Benadalid, con obli
gación de cambiar con la conducción de 
Ronda-Gaucín Cuatro horas y haber 
anual de 1.4ÍX) pe*etas.

Cartería rural de Los Carvajales, con 
obligación de cinco horas de servicio y 
haber anual de 1.825 pesetas.

Cartería rurai de Puerto de la Torre, 
con obligación de cambiar con ]n con- 
ducc:ón Málaga - Almogía y servir los 
caseríos anejos. Cinco ¡horas y haber 
anual de 1.825 pesetas.

Cartería rural de Venta de Aljaima, 
con obligación de camb:ar al paso de 
¡as expediciones ambulantes. Cinco ho
ras y haber anua! Je 1825 pesetas.

P r o v in c ia  d e  M u r c i a

Peatonía de Los Alcázares a La Sola 
y 'Los Buenos, con obligación de cam
biar en Los Akázare* y servir 'La Sola, 
Los Carrizales, Ca>a de los Pinos. V i
lla Bo*que, Lo*> Popir.es, Casas de Bel- 
chi (segundo grupo), Los Ciegos, Los 
Nerejos L os  Nietos y 'Los Buenos Seis 
kilómetros y haber anual de 1.200 pese
tas.

Peatonía de Archena a Baños de Ar- 
chena, con obligación de cambiar en Ar
chena y *ervir el ba neario. O c h o  kiló
metro*, y haber anual de 1.60o pesetas

Peatonía de La Az«»hra o Campillo de 
Adentro, con obligación de cambiar con 
el Cartero peatón de Puerto de Maza, 
rrón a La Azohia la correspondencia 
para Campillo de Adentro y sus alrede
dores, transportándola y distribuyéndo
la hasta dicho punto. Cinco kilómetro* 
en un sentido y haber anual de 1.000 
pesetas.

Cartería rural de Baños y Mendigo, l

con obligación de cambiar con la ex
c.usiva Murcia_La Unión en Venta de 
la Virgen y servir Pareja y Lo* l a r -  
quinos. Cuatro horas y haber anual de 
1.4Ü0 pesetas.

Cartería rural de Barrio de las Mara
villas, con obligación de camb ar en C e .  
heg:n. Cuairo  horas y haber anual do 
1.40o .pesetas.

Cartería peatonía de Cañada de la 
Leña, con obligación de cambiar con el 
Ageme montado de Abatidla a Algarro
bo y sei vir E¡ Cantón. Cuatro ki.órne- 
tros y haber anual de 1.165 pesetas.

Peatonía de Ca as Nuevas a P iego 
de Muía, con obligación de 13,8 kilóme
tros de -ecorrido, servi do alterno y ha. 
ber anual de 1.300 pesetas.

Cartería peatonía de Guadalupe, con 
obligación de cambiar en la iE^tafeia de 
Espinal do y servir los caseríos compren
didos entre la carretera de Guadalupe 
hasta el punto del atajo, así como el 
(Rincón de Beniscornia, 'Lo* Jerónimos 
y parte de la senda de Granada hasta 
enlazar con el Peatón de la carretera de 
L>pinardo a Murcia por la parte Este. 
Ocho kilómetros y haber anual de pe. 
seras 1.965.

Peatonía de Librilla (circular), con 
obligación de cambiar en Librilla y ser. 
vir L a  Costera, lE! Cañaricu, Belén, Los 
Vicentes y E. Mojón. 14 kilómetros en 
sentido circular y haber anua! de 1.400 
pe-etas.

Peaioma de Mogata a Atalaya, con 
obligación de cambiar en Atalaya con 
el Peatón de G ranu das y servir Mora- 
ta. Nueve kilómetros y haber anual de 
1.800 pesetas.

Peatoma de Puerto Lumbreras (cir
cular), ton obligación de cambiar en 
Puerto L um bieras  y servir E¡ Cantillo, 
iEl Morrón, caserío de -a carretera, Mon
eada, Las Casicas, Los Angeles, Cérico 
Oliveras, Los Ciegos, L a  Torre, Cañ a
da de Meca, L os  Barzas, L o s  Molinos, 
Ca sa  dei Cura y El Almendral. 15 ki
lómetros y haber anua] de 1.500 pesetas.

Peatonía de Puerto de Mazarrón a 
Los Lorentes y Balsicas, con obligación 
de cambiar en Puerto de Mazarrón y  
servir L o s  Lorentes y Balsieas. Cinco 
ki ómetros y haber anual de 1.000 pe» 
setas.

Peatonía de L a  Unión a El Algar, 
con obligación de cambiar en ambos 
puntos dos veces al día y servir Los 
France, Huerta de Valero y casas de la
bor intermedias. Siete kilómetros y ha 
ber anual de 1.400 pesetas.

Agente de enlace de La Unión a su 
estación férrea, con obligación de efec- 
tuar dos expediciones diarias de ida y 
vuelta. 2,5 kilómetros y haber anual de 
1.500 pesetas.

P r o v i n c i a  d e  N a v a r r a

Cartería peatonía de Ancín, con obli
gación de cambiar en la estación y ser
vir Granada de Ega. Legaria y Oco. 
Cinco kilómetros y haber anual de pe
setas 1.365.

Cartería rural de Arriba, con obliga, 
ción de cambiar dos veces al día con 
la conducción Betelú - Tolosa y servir 
Atallo y Azcárate. Cuatro horas y h a 
ber anua] de 1 460 pe*etas.

Peatonía de Astráin a Zariquiegui, con 
obligación de cambiar en ambos puntos 
y servir Undiano, Muro-Astráin, Guen-
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d u ’.ain. 5,55 k i ló m e t r o s  y haber  anu al  
d e  1.100 pe>etas*

C a r t e r í a  ru ra l  d e  A y e s a ,  con o b l i g a 
ció n de c a m b ia r  d o s  v e c e s  d i a r i a s  a l 
p a s o  d e  la c o n d u c c ió n  T a f a l L i - S á d a b a  
C u a t r o  h o r a s  y h a b e r  a n u a l  d e  1.400 pe
s e ta s .

A g e n t e  d e  e n la c e  d e  C i n t r u é n i g o  a  so  
estac ión, con o b l i g a c i ó n  de e f e c t u a r  d o s  
e x p e d i c i o n e s  d i a r i a s  d e  ida v v u e lta .  
0,4 k i l ó m e t r o s  y  h a b e r  a n u a l  d e  p e se -  
ta s  1.200.

C a r t e r í a  r u ra l  d e  D a n c h a r i n e a ,  con  
ob  ig a c ió n  d e  d o s  h o r a s  d e  s e r v ic io  y 
ha!>er a n u a l  d e  730 p e s e ta s .

C a r t e r í a  ru ra l  de  'E o h a r r i - A r a n a d ,  con 
o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  c u a t r o  v e c e s  d ia-  
ri'dy  en su e s t a c i ó n  y s e rv ir  L i z a n  a g a -  
b e n g o a .  S e is  h o r a s  y  h a b e r  a*nual d e
2.190 p e s e t a s .

P ea  ton fa d e  E r r o  a E s n o z ,  con  o b l i 
g a c ió n  de  s e r v ir  O l o n d r i x ,  E s n o z ,  A in c i-  
c a ,  'Lt.izu, A r d a i x ,  L a r r a i n g o a ,  U r n i z a  
y  G r u b í n z a r .  10 k i l ó m e t r o s  y  h a b e r  
a n u a l  de  2.000 p e s e ta s .

C a r t e r ía  ru ra l  de  E s p i n a l ,  c o n  o b l i 
g a c ió n  de c a m b i a r  d o s  v e c e s  d i a r i a s  con 
la c o n d u c c ió n  P a m p l o n a  -  O e h o g a v i a .  
C i n c o  hora» y h a b e r  a n u a l  d e  1.825 <Pe~ 
se tas .

P e a t o n ía  d e  E s t c l l a  ( e x t r a r r a d i o ) ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en !a E > ta fe t a  y 
s e r v ir  d o s  v ec e s  ai d ía  g r a n j a  d e  E g e a ,  
c o n v e n t o  del  V e r b o  D i v i n o ,  c e n tr a l  e lé c 
tr ic a ,  ta l le re s  G o n z á l e z ,  c o n v e n t o  de C a -  
pu  h in o s ,  c h a le t  de  B o n e t a ,  fá b r ic a  de  
h a r i n a s  R u i z  de  A ld a ,  fá b r ic a  «Z ald u ».  
e r m i t a  de P ú y  y v i v i e n d a s  e n c l a v a d a s  
fu e r a  de. c a s c o  u r b a n o .  10.5 k i l ó m e t r o s  
y  h ab er  a n u a l  de 2 100 p e s e t a s .

P e a t o n í a  d e  E s te l la  ( e x t r a r r a d i o ) ,  2.*. 
c o n  o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  e n  E s t e l l a  y 
se r v ir  d o s  v e c e s  al d ía  g r a n j a  d e  E g e a .  
c o n v e n t o  del  V e r b o  D i v i n o ,  c e n t r a l  e l é c 
t r ic a .  ta l le re s  G o n z á l e z ,  c o n v e n t o  de  
C a p u c h i n o s ,  c h a l e t s  d e  B o n e t a ,  fá b r ic a  
d e  h a r i n a s  R u iz  d e  A ld ü j  fá b r ic a  «Zai-  
du»>, e r m i t a  del P ú y  y v i v i e n d a s  e n c l a 
v a d a s  fu era  del  c a s c o  u r b a n o .  10,5 k i .  
l ó m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  d e  2.100 p e s e 
tas .

C a r t e r í a  r u r a l  d e  E u g u i ,  con  o b l i g a 
c ió n  d e  c a m b i a r  d o s  v e c e s  al d ía  cp n 
la  c o n d u c c ió n  P a m p l o n a  - O e h o g a v i a .  
C u a t r o  h o r a s  y  h a b e r  a n u a l  d e  1.460 
p e s e t a s .

C a r t e r í a  r u r a l  d e  G a r z á i n ,  co n  o b l i g a 
c ió n  d e  c a m b i a r  en í r u r i t a  d o s  v e c e s  
d ia r i a s .  D o s  h o r a s  y  h a b e r  a n u a l  de  
730 p e s e t a s .

C a r t e r í a  r u r a l  d e  'L a b a y e n ,  c o n  o b l i .  
g a r l ó n  d e  c a m b i a r  con  la  c o n d u c c ió n  
T r e s  h o r a s  d e  s e r v i c i o  y h a b e r  a n u a l  d e  
1.095 p e s e ta s .

C a r t e r í a  r u r a l  d e  L a c u n z a ,  c o n  o b l i .  
g a r i ó n  de c a m b i a r  c u a r t o  v e c e s  al d ía  
en la  e s t a c i ó n  v s e r v ir  A r b iz u .  S e i s  h o 
r a s  y h a b e r  a n u a l  de  2 .1 90 p e s e t a s .

C a r t e r í a  p e a to n í a  d e  L i z o á i n ,  con  o b l i
g a c i ó n  d e  c a m b i a r  d o s  v e c e s  d i a r i a s  con 
a m b u l a n t e  P a m p l o n a - S a n g ü e s a ,  servir  
M e n d  oro z ,  R e d m ,  U r o z ,  Y e l z  y  L a r r u z .  
N u e v e  k i l ó m e t r o s  en un s e n t id o  y  ha-  
ber  a n u a l  d e  2.165 p e s e t a s .

C a r t e r í a  ru ra l  d e  M i l a g r o  - e s t a c i ó n ,  
c o n  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  c u a t r o  v ec e s  
al  d ía  ai p a s o  d e  las e x p e d i c i o n e s  a m 
b u l a n t e s  en la C a r t e r í a  d e  M i l a g r o ,  r e a .  
lizar la s  p r o p i a s  d e  »u C a r t e r a  y  c l a 
s if icar  la c o r r e s p o n d e n c i a  p a r a  los  p u e 
b lo s  de C a d r e i t a ,  V a l t ' e r r a  y A r g u e d a s .  
d e  la  c o n d u c c ió n  d e  M i l a g r o - e s t a c i ó n .

S i e t e  h o r a s  y  h ab e r  a n u a l  d e  2.555 p e s e 
tas .

C a r t e r t a  r u ra l  d e  O l a z a g u t i a ,  con o b l i 
g a c i ó n  d e  c a m b i a r  e n  su e s t a c i ó n .  C u a 
tro h o r a s  y h ab e r  a n u a l  d e  1.460 p ese
tas .

C a r t e r í a  p e a to n ía  d e  O r i c á i n ,  con 
o b  ig a c ió n  d e  c a m b i a r  c u a t r o  v ec e s  d ia-  
r ia s  al p a s o  de  ’ a s  c o n d u c c io n e s  P a in -  
p I o n a - E ü z o n d o  y P a m p l o n a j E r r a z u ,  s e r 
v ir  A r r e ,  A z o z ,  E s c a b e  y S o r a u r e n .  S e is  
k i l ó m e t r o s  en un sen t ido  y h a b e r  a n u a l  
d e  1.565 p e s e ta s .

C a r t e r í a  ru ra l  d e  P it i l la s ,  con  o b l i g a 
ción  de  c a m b i a r  tres  v e c e s  al d ía  al p a 
so  de  las a m b u l a n t e s  I r ú n . C a s e t a s  y 
P a m p  o n a - C a s t e j ó n ,  s i r v ie n d o  M u r i l lo  el 
C u e n d e .  S e is  h o r a s  y h a b e r  a n u a l  d e
2.190 p e s e t a s .

C a r t e r í a  r u ra l  d e  U n z u é ,  con o b l i g a 
ción  d e  c a m b i a r  d o s  v e c e s  d i a r i a s  en 
la e s t a c i ó n  d é  E l  C a r r a s c a l .  C u a t r o  h o 
ra s  y h a b e r  a n u a l  d e  1.460 p e s e t a s .

C a r t e r í a  ru r a l  de U r z a i n q u i ,  con o b l i 
g a c i ó n  de  c a m b ia r  d o s  v e c e s  d :«arias con 
la c o n d u c c ió n  S a n g ü e s a - U z t a r r o z .  T r e s  
h o r a s  y h a b e r  a n u a ,  d e  1.095 p e s e ta s .

C a r t e r í a  p e a to n ía  de  Z u a s t i ,  con o b l i 
g a c i ó n  de  c a m b i a r  d o s  v ec e s  d i a r i a s  con 
a m b u l a n t e  P a m p l o n a - A l s a s u a  v serv ir  
A l d a b a ,  Iza  y O r d e r i z .  C i n c o  k i l ó m e t r o s  
en un s e n t id o  y h a b e r  a n u a l  d e  1.365 t 
p e s e t a s .

C a r t e r í a  r u r a l  de  Z u b i e t a .  con  o b l i 
g a c i ó n  d e  tres  h o r a *  d e  s e rv ic io  y  h a-  
ber  a n u a l  d e  1.005 p e s e t a s .

C a r t e r í a  ru ra l  d e  Z u g a r r a m u r d i ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c in c o  h o r a s  de  s e rv ic io  
y  h a b e r  a n u a l  de  1.825 p e s e ta s ,  
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C a r t e r í a  p e a t o m a  d e  A .v a r e l l o s ,  con 
o b l i g a c i ó n  de  c a m b i a r  en ¡Feas y ser
vir  C o d i ó n ,  Q u í n t e l o ,  C o s t a ,  D e s t r iz ,  
•E ira ved ra ,  El I g le s a r i o ,  P a r e d e s ,  R e -  
g u e i r o ,  S a a ,  S a l ó n ,  S a n  Andrés», S o b r a 
d o  y d e m á s  e n t id a d e s  d e  su p a r ro q u ia .  
C i n c o  k i l ó m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  d e  pe
s e ta s  1.365.

P e a t o m a  de  A m iu d a ]  a E d r e i r a ,  con 
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b ia r  en Am iu dail  y ser
vir  T a b o z a s ,  P e n e d o ,  V i l l a r i n o ,  C o u s o  
y E d r e i r a .  S i e t e  k i l ó m e t r o s  y h ab e r  
a n u a l  de  1.400 p e s e t a s .

C a r t e r í a  p e a to n ía  d e  A r m a r i z ,  con 
o b l i g a c i ó n  de  c a m b i a r  en J u n q u e r a  de  
A m b i a  y s e r v ir  C o b e . c ,  F a m a ,  A c e b e 
d o ,  R e q u e j i ñ o .  S a n  G i l l a o ,  M e r i ,  S a n  
A n d r é s ,  C h o u z a n a ,  A reá > ,  C a s a r e s ,  V i 
lla» in o  d el  R í o ,  V i l a n o v a ,  A r m a r i z  y 
P o u s a  ( p a r r o q u i a  d e  S a n  S a l v a d o r )  
C i n c o  k i l ó m e t r o s ,  u n a  h o r a  y h ab er  
a n u a l  d e  1.365 p e s e t a s .

P e a t o n í a  d e  A s t a r i z  a P r a d o  y V i d e ,  
con  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en A s t a r i z  y 
s erv ir  C a l ,  C o u s o ,  G r a n j a ,  L a g e ,  'L a 
m a s ,  O u t e i r o .  'R e g u e i r o  y d e m á s  e n t i 
d a d e s  d e  las p a r r o q u i a s  de  P r a d o  y 
V i d e ;  0 1 eiro>, P a r a d a  y S o u t o ,  d e  la 
p a r r o q u a i  d e  P u e n t e  C á s t r e l o .  C i n c o  k i 
ló m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  d e  1.000 p e s e 
ta s

P e a t o n í a  d e  B a n d e  a 'L o b e r a ,  con o b l i 
g a c i ó n  de  c a m b i a r  en a m b o s  p u n t o s  V 
se rv ir  P u e n t e  C a d o n e s  N u e v e  k i l ó m e 
tro s  y h a b e r  a n u a l  d e  1.800 p e s e ta s

C a r t e r í a  r u ra l  d e  B a ñ o s  de  B a n d e  
con  o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  con  la c o n 
d u c c i ó n  O r e n s e - E n t r i m o  y servir  Baño;* 
M a u s ,  C i m a d e v i l a .  L e b o n s a n d e u s  y V i .  
le la  T r e s  h o r a s  y h a b e r  a n u a l  ¿ e  p e s e 
tas 1.095.

C a r t e r í a  rural  de C a r d e i ñ a s , con o b li
g a c ió n  de cambiíai con e  A g e n t e  m o n 
t a d o  d< V er in  a L a z a  y se rv ir  V i l la -  
m a v o r ,  P in t o r e s ,  R a s d a ,  \ ilc*la y Ca).. 
d e l iñ a s  Do» h o r a s  y  h a b e r  a n u a l  d e  
730 p e s e t a s .

P e a t o n í a  de C a r b a í l i n o  a S a n  A m a r o ,  
con o b l i g a c i ó n  d e  c a m b i a r  en C a i b a l i i -  
n o  y  t r a n s p o r t a r  la c o r r e s p o n d e n c i a  d e  
Partovi.3, V a r ó n .  N ie v e s ,  A u l ló  y  S a n  
A m a r o .  S ie t e  k i l ó m e t r o s  y  h a b e r  a n u a l  
de  1.400 p e s e t a s .

P e a  ton la de  C a r  tollo a V i l l a r  d e  V a 
c a s ,  con o b l i g a c i ó n  de c a m b i a r  en C a r -  
telle y se r v ir  S a n t a  C a t a l i n a ,  M a t o ,  Sari-  
g u ñ e d o  y V i l la r  d e  V a c a s .  S e i s  k i l ó m e 
tro s  y h a b e r  anua', de  1.200 p e s e t a s .

P e a t o n í a  de a p a s o  i ín e a ,  con
o b l i g a c i ó n  de  c a m b i a r  con  la c o n d u c c ió n  
y  serv ir  I g le s ia .  F o n d o  d e  C e a  y L a m a ,  
3,5 k i l ó m e t r o s  y h a b e r  a n u a l  d e  700 p e 
setas .

C a r t e r í a  r u r a l  d e  E s c a m a b a i s ,  con 
o b l ig a c ió n  d e  c a m b i a r  en T r a s m i r a s  y  
s e r v ir  R a b a l  y E s c o rn a lv o is .  D o *  h o r a s  
y  b a b o r  a n u a l  d e  730 p e s e t a >.

C a r t e r í a  p e a t o n í a  d e  F e c e s  d e  C i m a ,  
con  o b k g a c i ó n  d e  c a m b i a r  con el P e a 
tón de  V e r in  a 'F e ce s  de A b a j o  en el 
c a s e r ío  de  T e r r ó n ,  so b re  la c a r r e t e r a ,  y 
servir  T e r r ó n  y las  p a rr o q u ia s  de M a n -  
dín  y F e c e s  de C i m a .  U n a  h o r a ,  c in c o  
k i l ó m e t r o s  y  h a b e r  a n u a l  d e  1.365 p e a 
la s .

C a r t e r í a  pea  tonta d e  'Fron  fe ( p a r r o 
q u ia  de S a n  Ju an  de  Vide),  con o b l i g a 
ción de  c a m b i a r  en B:.fu*s de  M o l g a s  
v serv ir  F r a n c o s  de V id e ,  L a  L a m a .  
M i a m á n ,  V id e ,  F r o u f e ,  C á l v e l o ,  J o c in ,  
V i l la r in o ,  'L a m a rn á  y d e m á s  e n t id a d e s  
d e  las p a r r o q u i a s  d e  V i d e  y L a m a s .  6 ,5  
k i l ó m e t r o s  y h ab e r  a n u a l  de  1.665 p e s e 
tas .

C a r t e r í a  p e a to n ía  d e  J a c e b n n e s ,  con  
o b  ig a c ió n  d e  c a m b i a r  en Q u i n t ó l a  d e  
L e i r a d o  y s e rv ir  A t a m d e ,  C a b a n e l a s ,  
F o n d o n e s ,  'F o r ja s ,  F r a g u a s ,  L a v a n d e i -  
ra ,  M o u r i s c a ,  P o u s a ,  T o r n a d  o iro  y  V a l  
( p a r r o q u ia  d e  S a n  P e d r o  d e  'L e i r a d o ) ,  
J a c e b a n e s ) .  S e is  k i l ó m e t r o s ,  un a  h o ra  
R e t o r t o i r o  y  J a r c b a n e s  ( p a r r o q u i a  d o  
y  h a b e r  a n u a l  d e  1.625 p e s e ta s .

P e a t o m a  de  J i r a z g a  ( c i r c u l a r ) ,  co n  
o b l i g a c i ó n  d e  c a m b  ar en J i r a z g a  v ser
vir R a t a l ,  'F r a m i a ,  A b e l a i r a ,  C o r r e a ,  
A le n ,  J o v a i g a  y R i c o b a n c a .  12 k i l ó m e 
tro» y h ab e r  a n u a !  d e  1.200 p e s e t a s .

C a r t e r í a  ru ra l  de L a g o ,  con  o b l ig a c ió n  
d e  c a m b i a r  en M naid e  y servir  tL a g o ,  
Laba*ndeira , T a s e a ñ a ,  R e g u e n g a ,  A .d e i-  
ñ a s ,  iR e v ;ñ a ? ,  L o v a d a .  A le n  y A n s a m o n -  
de. T r e s  h o j a s  y  h a b e r  a n u a l  d e  p e se 
tas  1 0 9 5

C a r t e r í a  p e a to n ía  de  L a m a s  (L e iro ) ,  
co n  o b í ig a c ió i  de c a m b i a r  en L e ir o  y  
serv ir  L a m a s ,  B a lb o a ,  C a r r e i r a .  N»>guei- 
ra, P ;e d ta  d e 1 C a r r o ,  C a s a r  y N o r m a r a .  
Se is  k i ló m e tr o s ,  u n a  h o r a  y h ab er  a n u a í  
dt  1.565 p esetas

Cari»-ría pe a to n ía  de  M er én s ,  con  obli
ga c ió n  de c a m b ia r  en C o r t e g a d a  y se rv ir  
R e b in o ,  B a o  L o s  M o lin o s ,  A n to n e s ,  S e -  
jo sm il ,  S a n  'B en ito  (en d o n d e  h ay  un 
buzón),  S o u te lo  y M er én s .  U n a  h o r a  y 
haber anuad dt 1.365 p esetas.

C a r t e r í a  rural de M o u r a  ( S a n  Ju an),  
con obliga» ión de c a m b ia r  en P e a re s  y  
serv ir  A lc o u c e .  S in s e ir o ,  Q u in t e lo ,  S o 
b rado y d e m á s  en t id a d e s  de  la s  p a rr o 
q u ia s  y  pueblo» de T o r n a  D o *  h o r a s  y 
haber an u a l  de 730 p esetas.

C a r t e r í a  p e a to n ía  de  P a d e r n e ,  c a n  obli-
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gavión do cam b-ar en Zainzn a 1 paso de 
la conduce.ón y servir F igu ejred o , V enta 
d<! í-’.-o y Paredes (u\ untam iento T a- 
boadela) despachar al cartero  de C an to- 
ña, carien«-peatón de San  G in és v pea
tón de Pauerne a P igueiros. Si^te k iló 
m etros, hora y haber an ual de pe-
tetas  ¡ y 6.5

C a rte ría  peatonía de Pereiro de A g u iar, 
con obligaciór de cam biar  con la con
ducción y servi* C u ch am u in a, Crv«tadón, 
Pereiro, Prexiguo iro , San  Sa lva d o r, C a 
m ela, C a^eríí . ILa M orteira, T ib ían os, 
Sfibadelle, P a rad a , Seoane, V i’.nboa v de
m ás entidades de las parroqu ias <\t Pre- 
Xigueiros L am eln , T ib ian es y Sabadolle . 
5 ,5  k ilóm etros, una hora y haber an ual 
de 1.405 pesetas.

Peatonía de Puente a R v q u e jo , con 
obligación de cam biar en El Puente y 
servir Q uin iela de C añedo, C a stro  (San  
Andrés), Pal-mes y U ntes v en ruta  Q u :n- 
tián C h ap a Sa n ta  A na, San  Pedro, 
P a ra íso , B  br.dela, P ino, R aznbella, C a - 
ch ap ias , S ~ o are  y U aquejo. ;o  kilóm etros 
y haber anua de 2.000 pesetas.

C a rte ría  rurai de R e su e n o , con obli
ga (ion de cam biar en Lebozán y servir 
La s  S a n ta s  R eg u c iro  de A rriba y de 
A bajo  y dem ás entidades de su parro- 
q t::a. Tre» horas y haber anuall de pese
tas ¿.005.

C arte ría  rural de Ríoboo, con ob liga
ción de cam b iar en Leiro  y servir Ríoboo, 
Sonto, R egó  C a sa r , O uteiro , Balcón , 
C ar  reira v Sob re ira . T re s horas y haber 
?T;ual de 1 095 pesetas.
C a rte ría  peatonía de R u b ian a , con obli
gación Je  cam biar con !a conducción de 
B arco  a R ea l y servir O va l, A m basagu ns 
y  Reporiceh j C inco  kPóm etros, una hora 
y  haber anua) de 1.305  pe-etas.

C arte ría  rural de Sendur, con o b lig a 
ción de , ambla? con la conducción y ser
vir la parroq u ia de Sead u r. T r e s horas 
y  haber an u a de 1.005 pesetas.

C artería  ru ia i de T ra sa riz , con o b liga
ción de (am b ia i con la conducción O ren
se- D oade, servil T ra sa riz , M ira, b a a , S a -  
durnm  y deiná. entidades de d ichas pa
rroq u ias. Fres horas y haber anua] de
1.095 pesetas.

Peatonía de V ian a  del Bollo a G r ijo a , 
con obligación de serv ir Q uintóla del 
Pand o, San ta  M arta , S a n ia  M arin a oel 
Puente. B olado, P a ra d a de la V iña y 
G rijo a  (servicio alterno). [>oce k ilóm e
tros y haber an ual de 1.440 pesetas.

P k o v i n c l a  d e  L a s  P a l m a s

C a rte ría  rural de Lom o G u illén , con 
obligación de cam biar en la oficina de 
G u ia  de O rar, C a n a r ia  y servir fincas y 
casa? de labranza del sector de L om o 
G uillén . D o a horas y haber anuail de pe
seta:» 730

C a rte ría  rural de M ogán, c °n  o b lig a
ción de tres horas de servicio  y haber 
anual de j.09 5  pesetas.

C arte ría  ru ra! de M ontaña de G a ld a r, 
co n obligación de cam biar en G a ld a r, 
sirviendo .o í P agos de B ecerril, B urrero , 
C a ’vario  D elgado, R o ja s  y San  S e b a s
tián D os horas y haber anual de 730 pe
setas.

C arte ría  ru ra ’ de Los Portales, con 
obligación de cam biar en Articas y serv ir 
V iusque. Tre. horas y haber anual de
1.095 pesetas.

C a rte ría  rurai de T a fira  A lta, con obli
gación de cam biar con la  línea de tran s

portes y servir L a  C alzad o  y Monte Cue- 
H T res horas de -ervicio  y haber an ual 
de 1 095 pesetas.

C arte ría  rural de T a n ic h t, con o b liga
ción de tres hora * ce servicio  y haber 
an ual de . .<*} pesetas.

C a rte ría  rural de T en o ya , con obli
gación -de dos horas de servicio  y las 
propia> le 1 carg o . H aber anuafl de pe
seras 730.

C a rte ría  rural de T en o ya , con obliga- 
j ción de dos horas de servicio  y d as pro

pias del carg e . H aber anual de 730 pe
setas.

P r c v i n c i a  d e  O v i e d o

C a rte ría  ru ia l de Bendición , con obli
gación  de cam b iar en su E stación  al
paso de D» expediciones am bulantes de 
G ijón  a Pola de L a v ia n a  y servir a N ora, 
L a  C u esta  G iju ín  o E l C a le y o  y L a

i V enta. C u atro  horas y  haber an p ai de
1.460 pesetas.

C a rte ría  rura! de L a s  C a ld a s , con ob!i- 
g ^ c ir  de cam b iar en la E sta c ió n  de

{ Puso. a l paso de las expediciones am bu- 
! lantes, y s e rv il a Prioro , P in era  y C a s a 

bes C u atro  horas y haber an u a l de pe
setas 1.460 

| C a rte ría  rural de C am p om an es, con 
obligación de cam b iar en su E stación . 
C inco  horas y haber anual de 1.824 pe- 
>eta¿,

C a rte ría  peatonía de C añ ero , con obli
gación de cam b iar al paso de la conduc
ción de P rav i*  a V illava'ler y serv ir C a 
liere. V ilL r ig á n . Sa n  Antonio, E l Z a r io , 
V illam eján  y G o d in a . S M e  kilóm etros 
y hal>er g nu a' de 1.76 5  pesetas.

P eaton ía  de C arb av ín  a R osellón , con 
oh p a c ió n  di cam b iar en C arb av ín  v 
se: vi; L o s  Pozos, C arb av ín  de A rr ba, 
El C otavu , S a n tia g o  de A ren as, L a  R a íz , 
E l C oto, Boca S u r, C au d ín , M osquitera 
y R osellón . O cho k ilóm etros y haber 
an ua l de 1.600 pesetas,

Pentonía de Eli C arm en  a Pand o y 
C a u b re z , cor obligación de recorrer seis 
kilóm etros. 'H aber an ua l de 1.200 pe
setas.

C arte ría  peatonía de L o s  C a rr ile s , con 
ob gació¿i d*- cam biar en la E sta c 'ó n  de 
N ie v a . Cinc< k ilóm etros y haber an ua l 
de 1.3 6 5  pesetas.

C a rte ría  rura. de C d o r io , con ob liga
ción de cam bial con las expediciones am 
bulantes y con la línea de tra n sp * ,te s . 
T res  horas y h aber an u a j de 1.095 Pe* 
setas.

C a rte ría  rural de Cohom bres, «,‘ »n obli
ga ' Tón de cam biar en la Estación  ni paso 
de las expediciones am b u lantes. S iete  
horas y habe* an ual de 2 .555 pesetas.

P-aton íd  d< C o lu n ga  a Libandón, cen  
obligación de cam b iar en la E stación  de 
C o ju n g a y servir L a  R ie ra , Puente A g ü e
ra y B  dardón. 9.800 k ilóm etros y  haber 
¿¡nua. de t 90Í pesetas.

C a rte ría  rural! de C o lle ra , con obli
gación de can  b ;ar en R ib ad ese lla  y ser
vir O ntrondi. O rellan a, L a  T a m e ca  y 
P iles T re s  horas y haber an u a l de oe- 
cetas 1 095.

Peaton ía  de C o ra o  a  fB ustevela, con 
( bligación de verificar el servicio  cKsde 
C o rao  a L a b ra  C eb ia . Z ard ó n , S a n tia -  
nes de O b  Igena y Bustovela . 1 1 ,5 0 0  k i
lóm etros v haber anual de 2.300 pesetas.

C arte ría  rural de l*as ChavoAas, con 
obligación de cam biar con la conducción 
de P ra v ia  a Avilé# y  serv ir  A ran ces, V i

llar L a  Liñuda L a -  \ a lhnas y El iMuro. 
Dos horas v habtr an ual de 730 pe
setas

Peaton ía  de Dc-gaña a Fondos de V ega  
y L a ró n , con obligación  de recorrer nue
ve k ilóm etro-, por terreno accidentado y 
haber an ua: de i.qSo pesetas.

C arte ría  rura  de L a Frech a, con obli
gación  di cam b iar en C am p o nane>, Dos 
horas y hube? anua] de 730 pesetas.

Peatonía de G ijón  al barrio  di San  
M iguél, en b  parroqu ia de San  Pedro, 
de Barruece^ y Sa n tu ario . S iete  k ilóm e
tros y haber anual de 1.400 pesetas

P e a to n u  ie L ab io  (circu lar), con obli
gación de verificar el servicio  de Lab io  
a Perales B *eñ ariv i] y Faedo de! H o s 
pital tcinc< kilóm etros) un día, y a Snco- 
lin a , C oln iella  Bustoto, A c b a l ,  C a n d f-  
m 0 y L ab io  (d ez k i ’óm etros en s u r  do 
c.rcu íar) a ’ día sigu iente. H aber an ual 
de 1.000 pesetas.

Peat n.d de L lan uces a I Jb :;m ia s . con 
obligación de recoger en B arzan a y ser
vir F ! Pandón , V albn , R ano , M urielles, 
M uria>, I/b a m ia s  y L lan u ras . 8,500 k i
lóm etros v haber anual de 1.870 pesetas.

C a rte ría  rural de P a re a r , con ob d a 
ción de '-am biar en L ’anes v servir L a  
P ortilla , L9 C a rú a v barrios de P en car. 
Dos horas v haber anual de 730 pesetas.

Peaton ía  de Panes a C im ian o . E s-  
pioña v E ’ Collado. H aber a nua! d< pe
setas TOO.

C a rte ría  rural de P arres, con o b liga
ción de cam biar a ’ paso de la conducción. 
D os horas v haber anual de 730 pesetas.

C a rte ría  rura, de [V n due’es, con obli
gación  de cam biar en !n Estación al paso 
de las expediciones am bulantes y *erv ir 
B uelna. T res  horas y haber an uaí de pe
setas 1 095

C a rte ría  rural de Poo (L lan es). con 
obligación de cam biar a ' paso de la con
ducción Dos horas y haber an ual de pc- 
setas 730.

Peaton ía  de P rav ia  a C o rra lin o s. E l 
C ab rán . P^ezanes, C ad arien zo , V illa g o n - 
zaid y S a ^ d am ia s. O cho kiüóm etios y 
haber a nual de 1.600 pesetas.

C a rte ría  rurai de S a n  Ju liá n  de O u ria , 
con obligación de servir T in g a s , Abr¿>do 
y V illa r a Je  T re s  horas y haber an u a l 
de 1 095 p tsetas

C a rte ría  ru?a de S a n ta  'M aría de R i
beras, con obligación  de cam biar al paso  
de la conoucciór de Avi'lés a  P ra v ia  y al 
Peatón do R ib eras  a Soto y servir R i-  
rnera E l Arc< y L la n e ra . T res  horas y 
haber anu^J de 1.095 pesetas.

Peatonía d< S a n ta  M arin a  a Jerezar, 
v i l la f C u e v a s , L a s  'L lam as, F resn ed o , 
C ortes y L in d es. (Haber an ua l de p ese , 
tas 2 640.

P eato n ía  de T ru b ia  a  B e lan d res, con 
obligación de cam b iar en T ru b ia  y se rv ir  
Udriv>n, B ercio , Fu en  jo , N orés, N alio , 
Bas< ones, iBorondres y B a landres. D ez 
»< iilóntetro» y haber an ua l de 2.000 p e- 
tetas

C a rte ría  ru ra l de V illa je g re , con obli
gación de cam biar ai paso de la s  exp e
lí ciones a m b u la n t-s  de A vilés a V illa -  
bona Cinc<^ h oras y haber an ual de pe
setas 1.825.

Peaton ía  de V illan u eva  de Santo  A d ria 
no a  Pedrovella, con obligación de ve
rificar el servicio  de V illan u eva  a T e n e - 
btedo. L a  C o lF c h a , C o tom óntera, L a 
vares y Pedrovella. N ueve k iíóm etros por 
terreno accidentado y  h aber an u a l de peu 
setas 1.980,
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C arrería rural de Villayana, con obli
gación de cambiar en Pola de Lena y 
fcrvir La Barraca La Calzada, La Vega, 
San Martmu Pedrún, Retruelles, Vega- 
muro y Vallinas. Tres horas y haber 
anual de 1095 pesetas.

Cartería rura! de Villazón, don obliga
ción de cambiar al paso de la conducción 
y servir Espír.edo y Lores. Dos horas y 
haber anuaj de 730 pesetas.

Cartería ruial de Viyao, con obligación 
de cambiar al paso de la conducción y 
servir Ca'ballal. Cantellendoro y Barro- 
•c. Dos horas y haber anual de 730 pe
setas.

P r o v in c ia  d e  P a l e n c ia

Peatonía de Aguilar de Campoo a Ca
mbras, Villaescusa de las Torres, Villa- 
yana Gama y Renedo de la Inera. Ca
torce kilómetros por nieves y haber anual 
de 2.800 pesetas.

Cartería peatonía de Camporredondo, 
con obligaciór de cambiar en Otero de 
Guardo y servb Valsurbio. Haber anual 
de 2.895 pesetas.

Peatonía de Castromocho a Abarca, 
con obligación de recorrer 3,800 kilóme
tros Haoei anual de 800 pesetas.

Peatonía de Cevico de la Torre a Valle 
de Cr-rrat >. con obligación de servir a 
Valle de Cerrato. Haber anual de pese
tas 1.200.

Cartería rura] de Cozueíos de Ojeda, 
con obligación de cambiar con la conduc
ción de Alar del Rey a Cervera de Pi« 
su^-rga y ,a«* propias de la Cartería. Tres 
horas y habei anual de 1.095 pesetas.

Peatoní j de 'Herrera de Pisuerga a 
Calahorra de Bípedo, Páramo de ©oedo 
y Sotobaóado 11.son kilómetros y haber 
anua# de 2.30c pesetas.

Peatonía d» Paredes de Nava a Car- 
deñosa con obligación de verificar el ser
vicio a Villanueva del Rebollar y Carde- 
ftosa. Haner anual de 2.700 pesetas.

Peatonía de Pomar de Valdivia a R«- 
villa de Pomar y Elecha. Cinco kilóme
tros y haber anual de t.000 pesetas.

Peatonía de Renedo de la Vega a Al- 
va^á, con obligación de servir el Con
vento de Santa María, Santillán de la 
Vega y Alvalá. Haber anua] de pese
tas 1.500.

Cartería rural de Santillana de Cam 
pos, con obligación de cambiar en la Es
tación de Las Cabañas v servir este pue
blo. Siete horas y haber anua# de pese
ta* *-555

Peatonía de Torquemada a Vdlame- 
diana y VaMemlmillos. Nueve kilómetros 
y haber anua* de 1 800 pesetas.

Peatonía de Venta de B a ñ o * a Monas
terio de San Isidro de Dueñas (2 °). con 
obligación de cambiar en V^-nta de Baños 
y servir a Casilla de clasificación. Ca- 
aerí» de Pon Santos Cuadros y Monas
terio de San Icidro de Dueñas o.8on ki
lómetros y hrbet anual de i .q o o  pesetas

Cartería peatonía de V llaescusa de 
Ec'a, con ob^gación de r ambiar aJ >asri 
of 4a condición  de Alar a Cervera del 
R o Pisu^rga y servir San Andró* de1 
Arroyo v S&rtibáñez de Ecla. Siete ki- 
lón etros y haber anual de 1.765 o ^ t a *

Peatonía do VillarramiH a su Esta
ción, con obligación de cambiaT ail paso 
de la- expediciones ambulantes. ri'<bet 
an.ia de 1 000 pesetas.

Peatonía de Villvdrigo a Vizmalo, con

obligación d e recorrer 3,500 kilómetros y 
ha ei anua’ de 700 pesetas.

Pea toma de Villoldo a R i veros de la 
Cueza, cor obligación de verificar ei ser
vicie de Vjllnido a Ca>trilIejo de a Ol
ma, Villar-ti€\a de la Cueza y Riveros 
Ge la CuHza. Trece kilómetros y haber 
anual de 2.60c* pesetas.

P r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a

Cartería ruial de Bahiña, con obliga
ra n  de cambial en Bayona y servir El 
burgo, La Carneira, Iglesario, Eiros, 
i. age de Qi itós, Fonte y San Cosme. 
Dos nuraa y habei anuai de 730 pesera*»

Cartería rura! de Bouza-Castroio, con 
obligación d i cambiar al paso del t gen
te montad,, circular de Cambados. r]res 
n >ras y habe» anua# de 1.095 pescas

Peatonía de Bouzas a Alcabre, con 
obligación de cambiar en Bouzas y ser. 
vh el. barrio de Alcabre, Paradaiña, Ba- 
reiro, L u g a r de la Fuente, Dvvbreira, 

Viña Grande, Garita, Cabo de Mar, La-‘ 
mela de Abajv Roade y Tafona. Siete 
kilómetros y haber anual de 900 pesetas.

Cartería rural de Calvos, con obliga
ción de cambiar con ja conducción de 
Redondea a Berducido y distribuir a do
micilio la parroquia oe Calvos. Dos ho
ras y haber anual de y o  pesetas.

Cartería rura de Camposancos, con 
ot ligación de cambiar en 'La Guardia y 
servir a Camposancos y ios barrios de 
E# Pas-aje, Saa Couto, Outeiro, Salguei- 
ro y Granja. Dos horas y haber anual 
de 730 prsetas.

Cartería rural de Castiñeiras, con obli
gación de cambia*! en La Cañiza y ser
vir los pueblos de Nogueiró, Ventosa. 
Abeleira y barrios situados fuera del cas
co urbano d< La Cañiza. Des horas y 
haber anuat dt 1.095 pe<íetas.

Cartería rural! de Coutados, con obli
gación de recoger y entregar en Teis y
servir los barrios de Toural, Caños,
Paixal, Paradela, Padín, Roris, Pou!o, 
Travesán Trían, Monteoedlo y Depósito 
de Máquinas de Ferrocarril. Seis horas y 
haber anu^ de 2.190 pesetas.

Cartería rura| de Estnvela, con obli
gación de cambiar al paso de la conduc
ción de Pontevedra a Cangas de Marra
zo (por Marín) Cuatro horas y haber 
anua1 de 1.460 pesetas.

Carttría peatonía de Insúa, con obli. 
gación de cambiar en la Estafeta de
Puente Cédelas y servir al paso los lu
gares de Cobeliñ© y La Roca. Cinco ki
lómetros, una hora y haber anual de 
1.365 pesetas.

Cartería rura1 de La Lage, con obli
gación de cambiar en Berducido y ser
vir Casal E^treiro. Airos v Couso. Tres 
horas y habei anual de 1 095 pesetas.

Pea ton ía circu'lar de Lerez, con obli* 
gación de cambiar en la Cartería de 
Puerta de! So Lerez y con los Carteros 
dr San Cayetano-Alba, Parada-Campa- 
ñó y Tilde-Cerponzones. 6 k i’ometros y 
haber anuai de 1.200 pe>etas.

Cartería peatonía de Malvas, con obfi. 
gación de cambiar en la Administración 
de Túy v servir Malvas. Siete kilóme
tros, una hora y haber a nuaj de 1.765 
p* setas

Cartería rm a de Oitavén, con obliga, 
ción de cambiar al pase de la conducción 
de Redon,iela a Berducido v servir a do
micilio el luga de Oitaven. Dus horas y 
haber anuai de 730 pesetas.

Cartería rural de Pazo Rebón, con 
obligación de cambiar al paso dej pea
tón circular de Santa Lucía de Sayáns» 
Dos horas y haber anual de 730 pesetas.

Peatonía de Redondela (circular), con 
obligación de cambiar en Redamdeila y 
servir los barrios de Estación, Pórtela, 
Outid, Ej Cairo, Monterraso «Borneca- 
deira, Crucero, Cadeira, Forlones, E 'ra- 
Pedriña, Chalet, Canaval y Robadeira, 
de la parroquia de Cedeira; Carbailo, 
Las Lages. Carambola, San Payo de 
Abaio, ICboreda, Granja, Santo Payo 
de Arriba Coto, Cardama, Pousadeir© 
y Eidos, de la de Reboreda, y Torres 
Agrelo, Convento, Castiñeira, Viías de 
Mato, Asrelk San Martín de Ven tose- 
la. Iglesia. Escredo, La Pantalla, Puen
te de Esteiro, Sequeiros y Santa Marina, 
de la de Ventosela. 22 kilómetros en 
sentido circular y haber anual de 2.200 
pesetas.

Cartería rurail de Riveiro-Corvillón, 
con obligaciór de cambiar en la Estafeta 
de Cambados. Dos horas y haber anual 
de 730 peseta*

Cartería rural de San Andrés de C©- 
mesaña, con obligación de cambiar del 
ambulante Vigo-Bayona 1.* en el apea
dero de Molinos y servir los barrios de 
Ig’esias, Casa. Cacheiros, Comesaña. E i- 
do, Mogueira. Pazo, Pedreira, Pereira, 
Puente, R*ai, Rodeira, Sanin, Tombo y 
Viña de Veiga Dos horas y haber a n u ¿  

730 pesetas.
Cartería rura1 de San Juan de Panjón, 

con obligación de cambiar con la ambu
lante, ascendente y descendente, Vigo- 
Bayona en sus dos expediciones y con 
•os. Carteros de Angustia (Nigián) y Ca- 
rnos. Sirve los barrios de Panjón, Gai- 
far. Arena Alta, Proqueira, Carregal, 
yuinteiro Barcolleira, Rabadeira, San
cho, Paraviñai Carballeira, Rial, Patos, 
Ríodeformos, Bouzavelle, Madorra. Seis 

horas y habei anual de 2.190 pesetas.
Cartería rural de San Pelayo dt- Na- 

via, con cbli gación de cambiar con la pri
mera expedición Vigo-Bayona en el apea
dero de Ei Juncal y servir los barrios de 
Dehesa, Gobei na, Juncal, Pereiras, Quin. 
tela, Rrdondi*. Samil y Tornada. Dot 
horas y haber anual de 730 pesetas.

Cartería rural de Sárdoma, con obli
gación de cambiar en Calvario y servir 
los barrio» de La Rola, San Roque, Sal- 
gueira, Lage. Raviso, Lameira, Outeiro, 
Moledo, Fragc-siña y Segade Tres horas y 
hab*T anua! de 1.095 pesetas.

Cartería rural de Tabagón, con obli
gación de cambiar con 1a conducción de 
Túy a La Guarnía y servir los barrios 
de Outón Morán, Valdemiñotos, Cumi- 
ceira, E Tamuje, Eidos de Abajo, Para
dela. Rúa de ia Cal. Rúa de Ahaj<-, Pór
tela, Picones. La Iglesia, Carril. San
Miguel de Tabagón v San BarbJlnmé de 
Liras Dia horas y haber anual de po
seías 730.

Cartería rura! de Taboadelo, con obli
gación de cambiar al r>a«o dej Peatón 
de Vi’anhán a Tab'adelo. Tres horas 
y habe ranuai de 1.095 Pesetas.

P rovincia de S aLamanca

Cartería peatonía de Añover de Tor. 
mes con <>b’ igación d<- carnbiaT en Pa- 
ipcio.s de. A*z*'hispo y servir Púlannos 
y Espino Habe» anuai de 1.(65 pesetas.

Cartería rurai de Campo de Peñaran-*
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da, con obligación propia del cargo. C in
co horas v haber anua] de 1.S25 pesetas- 

C artería rural de Casillas de Flores, 
con obligación dv cam biar al paso de la 
conducción de Ciudad Rodrigo (estación) 
a  N avasfrías Cuatro horas y haber anual 
de 1.460 pesetas.

C artería peatonía de Cerra!bo, con 
obligación de cam biar en la estación de 
Olmedo y servir Fue la b r a d a  A (Haber 
anual do 2.365 pesetas.

(Continuará.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de los Regis

tros y del Notariado
Resolución en los recursos gubernativos 

acumulados interpuestos por don Celso 
Joaniquet Pons y don Markus Franz 
Ankli contra las negativas del Regis
trador del distrito Norte de esta 
capital a inscribir una escritura de com
praventa y otra de préstamo 
hipotecario.
Excino. S r . : F n  los recursos guber

nativos» acum ulados interpuestos por 
don C elso Joan iquet Pons y  don M arkus 
F ran z A nkli, contra las n egativas  del 
«Registrador dH D istrito  de<l Norte, de 
e sta  cap ita l, a  inscribir una escritura 
de com praventa y otra de préstam o h i
potecario pendientes en este C entro, en 
virtud de apelación de los recu rren tes;

R esu ltan d o  que el 24 de m ayo de 
1944 el N otario de B arcelona don R a 
m ón F au s E ste ve autorizó una escritu
ra  otorgada p o r doña Ju lia n a  Fonta- 
n ais Roldós y don Celso Joaniquet Pons, 
en Ja  cual la prim era hizo constar que 
Je pertenecía un solar sito en M adrid, 
barrio  del Carm en, entre el cam ino «de 
da Cruz del R ayo a  Cham artín y el ca 
m ino alto de Cham artín , con fachada a 
éste ultim o, hoy calle de Muñoz Seca, 
conocida anteriorm ente por calle ,del G e
neral San jurjo , sin número de orden ni 
de policía, lin d a n te : por su fach ada, 
con la citada ca lle ; por la  derecha, con 
tapia de la E scuela de Id io m as; por la 
izquierda, oon terreno del Patrim onio de 
2a República, hoy Patrim osio Nacional, 
y  por el fondo, con este Patrim onio ; 
que -fl descrito  solar le pertenecía por 
com pra al otro com pareciente, represen
tado por su esposa, en virtud de con
trato privado de venta de 3 de noviem 
bre de 1941» «1 cual fuá elevado a escri
tura pública ante el nom brado N otario 
d os meses y dos d ías antes de la  ex
tractada escritura ; que en el documento 
privado se expone que don C elso Jo a 
niquet compró la finca a don Joaquín  
L ato rre  Bernal a prim eros de marzo 
de 19 2 1, sin expresar que se h aya  otor
gad o  documento alguno y añadiendo 
que se pueden acreditar la  posesión y 
el dominio con cuatro docum entos pri
vados, transcritos es la  escritura y sus
crito^ uno por el albañil don Ju an  T a 
honera, otro por el M aestro de O bras 
don Sebastián M ata, otro por el indus
trial don Pablo G arcía  y el últim o por 
,el prim er Je fe  del Regim iento de T ran s
m isiones de la s  Fuerzas A éreas; que ta
jes  documentos se refieren a obras efec
tuadas en la finca por cuenta del señor 
Joaniquet, al arrendamiento de la mis*

m a  a l  s e ñ o r  G a r c ía  y  a  u n a  in v ita c ió n  
 para arrendarla para el servicio de 

las mencionadas Fuerzas Aéreas, y que 
doña Ju lian a vendió la finca al anterior 
com prador don C elso , por el pr ecio de 
36.076 pesetas ;

Resu ltando que presentada prim era 
copia do la escritura  de com pra en 
unión de 'la de elevación a escritura pú
blica dol documento privado en el R e
gistro  de la Propiedad del Norte de 
esta capital, se extendió a continuación 
de aquélla la siguiente n o ta : «Presen
tado en este R eg istro  de la  Propiedad 
del Norte, 1(r,l d ía  30 de junio próxim o 
pasado, según el asiento núm ero 481 del 
.tomo 85 del D iario , vi precedente do
cumento en unión de la  escritura de 
elevación a público del documento p ri
vad o alegado com o título y de otros 
com plem entarios, al objeto de inscribir 
la  linca al am paro doi artículo 20 de 
la (Ley de 21 de abril d  1909, se sus
pende dicha inscripción a tenor del a r
tículo 88 del Reglam ento H ipotecario, 
por coincidir la descripción dei solar en 
.alguna de s<us cjaiacterísti* as con el 
inscrito a favor del Banco H ispano Co
lonial de Barcelona bajo el núnn 10  7.775 
de la  segunda sección, folio 144 -del 
libro 1.2 7 1 del archivo, y a virtud de 5̂ 
solicitado, se toma anotación preventi
va por el término legal, al folio 99 del 
libro 1.2 7 1 del archivo, y a virtud de lo 
gunda, finca núm ero 8.035, letra A. Se 
entrega aA interesado la  copia o testi
monio de dos -asientos contradictorios c i
tados en cum plim iento <Je lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglam ento  H ipo
tecario y a  los fines que el mism o de
termina» ;

R esu ltando que el 1 1  de noviembre 
de 1944, ante el mismo Notario señor 
Faus, el comprador don Celso Joaniquet 
Pons otorgó una escritura de préstam o 
a  favor del súbdito 9uizo don M arkus 
Franz A nkli, hipotecando en garantía  
*1? 50.00 posetas de principal, intereses 
anuales al 4 por 100 y 2.000 pesetas 
p ara co stas  y gastos una parcela se
gregad a  del referido solar, cuyos linde
ros son los expresados, con la diferencia 
de que por derecha y  fondo la nueva 
finca lim ita con la  de que p ro a .d e ;

R esultando que presentada en 1̂ ci- 
ta»do R eg istro  prim era copia de esta  e s
critu ra , se puso a l pie de la  m ism a la  
sigu iente n ota: «Suspendida la  inscrip
ción de segregación e  hipoteca a que 
se refiere el precedente documento por 
haberlo sido la  del título de adquisición 
por el deudor señor Joan iq uet, que ado
lece del defecto consignado en Ja  nota 
de éste últim o, y a  solicitud de dicho 
señor se h a  tomado anotación preven
tiva  de dichas segregación e  hipoteca 
por el término legail, a l folio 105 del 
libro 1.294 ded archivo 368, sección se
gunda, finca número 8.036, letra A » ;

Resultando que don C elso  Joaniquet 
Pons interpuso recurso gubernativo con
tra la nota de suspensión ae  inscripción 
la escritura de com praventa, alegando 
que, al devolver da. escritura calificada, 
con los demás documentos presentados, se 
le dió copia de los supuestos asientos con
tradictorios, la cual acompañó al escrito 
inicial del recurso, así como una certifi
cación expedida por el R eg istrad o r de 
la Propiedad del d istrito  del N orte, en 
la que constan detalladamente la descrip
ción y i&9 segregaciones y agrupaciones

de la finca número 1.032, que dieron lu
gar a la form ación de la finca número 
7.775 a la cual s e -efieren los asientos 
contradictorios que sirvon de base a la  
nota recurrida, que de tales docum entos 
se deduce claram ente que la finca vendi
da al recurrente y la finca número 7.775 
son fincas diferentes y sitas en d istintos 
d istritos m unicipales, ya  que la 7.775  
procede de la 1.032 radicante en el d is
trito del H ospicio, hoy Cham berí, y  el 
solar vendido está situado en el d istrito  
de B u en av ista ; que el obstáculo surgido 
obedece a haber confundido el camino do 
Cham artín del distrito tercero, con el 
cam ino alto de C ham artín , del d istrito  
c u a rto ; que no hay posibilidad de con
fundir el solar comprado por el recurren
te con la finca número 7.775 del Banco 
H ispano Colonial, porque no coinciden 
en ninguno de sus linderos, porque el 
solar del Banco H ispano Colonial es un 
solar cercado do pared y el del recurren
te no iha tenido cerca ni pared por el 
cam ino alto de Cham artín hasta que re
cientem ente ha sido construida una va
lla, sin que por la p arte  posterior h aya 
muro alguno de piedra en todos aque
llos terrenos ni en los lim ítrofes, ocupa
dos todos por fuerzas de la Región A é
rea y cercados con alam bre y valla de 
m adera por el indicado extrem o, y por
que la equivocación observada de figu
rar en el legistro  desdo el 7 de septiem 
bre de 19 18 , cam ino de Chama¿*tín en 
vez de cam ino alto de C ham a lín, no 
debe tener transcendencia una vez ad
vertida, sobre todo después de una cer
tificación del R eg istro  expedida ej pri
mero de m ayo de 1941 acreditativa de 
que el so lar del recurrente no estaba  
inscrito, por 10 cual es absurdo suponer 
que sea otro ya in m atricu lad o ; que el 
artículo 88 del R eglam ento H ipotecario, 
en que ¿e funda ¡a nota im pugnada, ca* 
rece de aplicación, porque» el menciona
do artículo se contra^ a títulos que ro
bustezcan o no contradigan ,’a inscrip
ción correspodiente; que el artículo 29 
del m ism o R eglam ento e s  menos ap li
cable, pues sólo atañe a bienes que po
sean o adm inistren el E stad o  y las C o r
poraciones civiles y ec le s iá stica s ; que el 
R egistrad or debió a ju starse  a lo preve
nido en el artículo 87 del m ism o R e g la 
mento en relación con el artículo 20 de 
la Ley , porque el expresado artículo 88 
regula hipótesis d ist in ta s ; que no h ay  
precepto alguno que perm ita al R e g is 
trador suspender la inscripción cuando 
este funcionario dude de si la finca figu
ra  o no in sc rita ; que, fuera de los d o . 
fectos del título, no hay m ás casos en 
que proceda tom ar la anotación preven
tiva que los previstos en los supuestos 
prim ero y segundo de la reg la  cu arta  
del citado artículo 8 7 ; que esto es com 
prensible teniendo en cuenta que la  ir  9. 
cripción solicitada no surtiría efectos en 
cuanto a terceros hasta que h ayan  trans
currido dos años desde su fecha, plazo 
suficiente para que los perjudicados p*ue* 
dan im pugnarla...

R esultando que don M arku s F ran z  
A nkli, representado por el Procurador 
don Antonio Gorriz M arco, interpuso 
recurso gubernativo contra la n egativa  
a inscribir la escritura de préstam o hi
potecario, alegando que si adm itió la g a .  
rantía real fué por entender que la finca 
gravad a reunía las condiciones necesa
rias para su inscripción, pues la certifi
cación expedida por el propio Registro
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de la Propiedad el primero de mayo de 
1941, demostraba que ningún obstáculo 
se oponía a la previa inscripción a fa
vor del deudor, ni, por consiguiente, a 
la de la escritura de hipoteca; que al 
suspenderse la inscripción del solar del 
señor Joaniquet, por suponer la existen
cia de asiento contradictorio, se infiere
0 que la hipótesis indicada carece de 
fundamento legal, o que la certificación 
aludida no es exacta, y €«n ambos casos 
es notorio que el Registrador de la Pro
piedad ha incurrido en error, negligen
cia, omisión o inexactitud, de lo cual es 
responsable según la Ley Hipotecaria; 
que la nota de suspensión, en ca>o de 
ser revocada, daría origen a la respon
sabilidad civil del funcionario, estableci
da en el caso quinto del artículo 313 
en relación con los 316 y siguientes de 
la misma L e y ; que no obsta a la ins
cripción la circunstancia de que otro so
lar procedente de fincas radicantes en 
distinto distrito, inscritas hace muohos 
años y con anterioridad a la fecha de 
la certificación negativa, coincida en al
gunas de las características de La des
cripción con las del solar hipotecado; 
que lo que procedería, si éste estuviese 
inscrito, sería denegar la inscripción, 
pero no suspenderla, porque su descrip
ción concuerda en parte con las de otras 
fincas, y mucho menos si radican en di
versos distritos, y finalizó el escrito de
signando los documentos que figuren en 
el interpuesto por el señor Joaniquet, so
licitando la acumulación de ambos re
cursos, y que, en el caso de no acor
darse la inscripción solicitada, se decla
re la responsabilidad del Registrador de 
la Propiedad, a tenor del título X I de 
la Ley Hipotecaria;

Resultando que remitidos ambos ex
pedientes al Registrador de la Propie. 
dad del Norte, de esta capital, informó 
que procede confirmar las notas recu
rridas y que deben ser acumulados los 
dos recursos dada la clase de la acción 
ejercitada, expon brido al efecto que al 
expedirse la certificación en primero de 
mayo de 1941 haciendo constar que no 
figuraba inscrita la finca comprada por
01 señor Joainiquet, aun no había naci
do en el Registro la señalada con el 
número 7.775, propia del Banco Hispa
no Colonial, de Barcelona, la cual se 
formó por agrupación del nesto de la 
finoa numero 3.761 y de la 3.843, y cuya 
inscripción primera de agrupación fué 
practicada en 19 de enero de 1943. en 
virtud de escritura otorgada en Madrid 
el fo de junio de 1942. ante el Notario 
don Ramón Mas A lgarra; que las fin
cas de que procede la 7.775 aparecen 
<en el Registro con linderos antiguos, 
sin que a? expedirse la certificación pu
diera venirse en conocimiento de que 
se trataba o podía tratarse del solar b- 
Jeto de la certificación; que el nuevo 
predio formado por agrupación v descri
to con linderos actuales, coincide en uno 
de ellos con el solar del S'-ñor Joaniquot; 
que, por lo tanto, ni al expedirse la cer
tificación por uno de *us antecesores ni 
al calificar título p1 informante se co
metió error, negligencia, omisión ni in
exactitud; que en los asientos del Re. 
gistro no se expresan los distritos mu. 
nicipaLs numéricamente, y no puede ve
nirse en conocimiento de si la finca del 
señor Joaniquet está situada en el dis
trito cuarto ni si la del Banco Hispano

Colonial radica en el tercero, pero sí 
que ambas están sitas €n el camino alto 
de Chamartín o camino de Chamartín, 
porque en varias finoas inscritas unas 
veoes se denomina camino alto y otras 
solamente camino; que los dos predios 
coinciden coi el lindero derecha, o sean 
las E scu ta s internacionales o Escuela 
de Idiomas, y lo mismo resulta de la 
expropiación verificada por c¿ Ayunta
miento de Madrid de la fincv 3.761, cu
yo resto, según se ha consignado, for
ma parte de la 7 .775, para la apertura 
de una calle de unión de la do Joaquín 
Cos<ta con el final de ja Cooperativa de 
Funcionarios del Estado, Provincia y 
Municipio, sobre el antiguo camino alto 
de Cham artín ; que la situación de las 
fincas originarias de la 7.775 aparece 
claramente de las descripciones que 
figuran en la certificación die 13 de ju
nio de i<y|5 que el señor Joaniqucit apor
tó al recurso; que los documentos cali
ficados, después de tomar la anotación 
preventiva por el defecto expresado en 
las notas recurridas, fueron retirados del 
Registro en unión de copia del asiento 
contradictorio, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 29 del Reglamento Hipo
tecario de aplicación al caso, según de
termina el párrafo segundo ded artícu
lo 88 del mismo Reglamento; que el in
formante no ha causado perjuicio algu
no a los contratantes, quienes no sólo 
no han agotado el procedimieto legal 
para conseguir la inscripción, sino que 
no han entablado los recursos ni pro
movido las demás diligencias proceden
tes durante la vigencia de las anotacio
nes preventivas; que al no inmatricu- 
lar un inmueble que coincida en deta
lles con otro inscrito y cuyos asientos 
esrtán bajo la salvaguardia de los T r i
bunales, el informante se limitó a cum
plir un deber profesional, y extendió la 
calificación basada en los citados artícu. 
los 88 y 29, sin que los interesados pue
dan invocar preceptos que no estaban 
en vigor al pretender la inscripción, co
mo sucede con la vigente 'Ley Hipote
caria, y que, por lo tanto, no pudieron 
tenerse cuenta al calificar, los cua
les, por otra parte, habrían de ser ar
monizados con el Reglamento; que no 
puede caber responsabilidad a funciona, 
rios que en el cumplimiento de su mi
sión se han ajustado a las normas le
gales; que la responsabilidad existiría 
si se in matriculase un inmueble pres
cindiendo de dudas y no dando lugar a 
la comprobación en la forma prevista 
par el Reglamento Hipotecario para 
averiguar si se trata o no de la misma 
finca; que con la calificación no se in
tentó impedir la inscripción del 9olar, 
sino respetar los as en tos registrares; 
que el señor Joaniquet, durante el tiem
po en que se gestionó la inscripción de 
los documentos calificados, no logró ob
tener conformidad f «-haciente del Banco 
Hispano Colonial, y únicamente alegó 
que la había obtenido verbal y telegrá- 
ficamente de funcionarios dr dicho Ban. 
00. afirmaci nes que el informante 1 
pudo reputar suficientes para efectuar 
la inmatricuiación, por no ser título* 
revestidos de los requisitos legales; que 
con la observancia del párrafo *egund 
del artículo 88 se facilitó a los infere, 
sados la utilización de un medio legal 
para cumplir el requisito de consentí, 
miento del Banco Hispano Colonial,

concillando así los preceptos de la Ley 
Hipotecaria y de su Reglamento con las 
garantías n« cesarlas para ¡a debida ac
tuación del informante, y que la califi
cación se ajusta a los referidos precep
tos, que, en caso de duda, requieren 
que la inmatriculación sea ordenada por 
el Juez de Primera Instancia, previa au
diencia de los interesados y comproba
ción de si se trata o no de la misma 
finca;

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia acordó la acumulación de am
bos recursos, toda vez que la decisión 
del interpuesto por el señor Joaniquet 
lleva implícita la del otro recurso, y dio. 
tó auto confirmando ambas notas y des
estimando la petición sobre declaración 
de responsabilidad del Registrador, ba
sándose en razonamientos contenidos en 
el informe de este fucionario y en que 
para hacer efectiva la responsabilidad 
que los Registradores contraigan en el 
ejercicio de sus funciones, es inexcusa
ble formular la demanda correspondien
te ccm arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 321 de la Ley Hipotecaria, sin 
que incumba a los Presidentes de las 
Audiencias, aJ fallar recursos guberna
tivos, hacer tal declaración, ni las nor
mas procesales a que dichos recursos 
se acomodan sean las adecuadas para 
decretar la responsabilidad civil de los 
Registradores;

Vistos los artículos 29, 87 y 88 del 
Reglamento Hipobcario y las Resolu
ciones de esta Dirección General de 26 
de marzo de 1927 y 12 de julio de 1943;

Considerando que, lo mismo con arre
glo a lo que disponía el artículo 20 de 
la anterior Ley Hipotecaria que a lo 
que preceptúa el artículo 205 de la vi
gente, siempre que se solicite la inm a- 
triculación de una finca, deben ser exa-  ̂
minados cuidadosamente los índices j  
asientos respetivos obrantes en lo* li
bros hipotecarios, procurando asegurar
se de que la finca no figura inscrita; 
y si su descripción coincidiere en algu
nos detalles con la de otra finca regis
trada, hasta el punto de que surja du
da acerca de si sc tratare o no del mis
mo predio, deberá el Registrador sus
pender la inmatricuLación hasta que el 
Juez de Primera Instancia resuelva la 
duda por los trámites del articulo 29 
del Reglamento Hipotecario, según los 
cua’es ti Juez dará vista de los antece
dentes a las personas que en el asiento 
que se repute contradictorio puedan te
ner algún derecho sobre el inmueble; 
y, con su audie ncia, dictará auto decla
rando o no inscribible el documento ca
lificado ;

Considerando que con este sencillo 
procedimiento judicial se proieg-n los 
derechos inscritos, se evitan o, por lo 
menos, se dificu’tan los fraudes y los 
perjuicios a los titulares r« gistrnles, se 
niega el acceso a los libras hipotecarios 
de actos y contratos cuyo origen sea 
ilegítimo, se impide que se produzca 
confusión en tales libros, se frustran 
muchas veces evasi- nes tributarias v. en 
suma, conc* de una garantía a la pro
piedad inmatricubda. s i n gularmente 
eficaz en nuestro régimen hipotecario, 
por no estar basado, como sucede en 
otros países, en datos catastrales; v de 
todo ello se infiere, como deelaró este 
Centro directivo el 26 de marzo de 1927, 
que los preceptos reguladores de la in -
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matriculación han de interpretarse con 
criterio restrictivo;

Considerando que los recurrentes as- 
piran a que se prescinda del referido 
cauce proecesal, encaminado a fa itar 
la aclaración de las dudas suscitadas, 
no obstante la insuficiencia de los do
cumentos presentados advertida por el 
Registrador y el Presidente de la Au
diencia, documentos que tampoco sir
vieron para que ni el Banco Hispano 
Colonial, a cuyo favor está inscrita la 
finca cuya identidad con la que se in
tenta inmatricular se estima dudosa, ni 
la Sociedad General de Edificación Ur
bana, que vendió la finca al citado Ban
co, hayan accedido ni siquiera contes
tado a los requerimientos notariales he
chos a petición de don Celso JoanL 
quet, con el fin de que prestaran su 
consentimiento a la inmatriculación ;

Considerando que, en el caso debati
do, las indicadas particularidades de la 
adquisición de la finca —comprada por 
don Celso Joamiquot sin título escrito, 
vendida por éste en documento privado 
y vuelta a comprar por el mismo se- 
ñor—, la mención del camino de Cha- 
martín, la situación en ol camino de 
la Cruz del Rayo, la carencia de nú
mero en ambos solares y el igual lin
dero de la derecha, son circunstancias 
bastantes para justificar las notas re
curridas y para que sea racional y le
ga! la aplicación del citado artículo 29 
del Reglamento Hipotecario, de confor
midad con lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 8S del mismo R e 
glamento ;

Considerando, respecto a la certifica
ción registra! negativa de la inscripción 
de la finca que se pretende inmatricu
lar, autorizada por un antecesor del fun- 
cionario cuyas calificaciones se impug
nan, que tal certificación no determina 
necesariamente la procedocia de la in
matriculación, porque fué expedida cer
ca de dos años antes de registrar la fin
ca que dió lugar al posible asiento con
tradictorio y cuando la situación de he
cho de los libros hipotecarios era dife
rente; y, además porque, en todo caso, 
como sustentó esta Dirección General 
en su Resolución de 12 de julio de 1943, 
deberá observarse lo prescrito en el ar
tículo 29 del Reglamento Hipotecario si 
el Registrador, después de e* trr|dida la 
certificación negativa, sospechare por 
ciertos datos que la finca puede estar 
inscrita, toda vez que la calificación de
finitiva recae sobre el título en relación 
con el estado del Registro al tiempo de 
form ularla;

Considerando que, aparte de 1Q con
signado, es improcedente hacer declara
ción alguna sobre responsabilidad civil 
dej Registrador porque, como acertada
mente se sostiene en !a decisión presi
dencial, de acuerdo con lo ordenado en 
La 'Ley Hipotecaria, las acciones para 
hacer efectiva la responsabilidad civil 
que puedan contraer los Registradores 
en el desempeño de sus cargos, deben 
ejercitarse ante la jurisdicción ordina
ria,

Esta Dirección General ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución dej expedían

te original, comunico a V . E. para su
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1946.—El 

Director general, Eduardo L. Palop.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 
Territorial de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de T im bre y 

Monopolios

(Loterías)
Adjudicando los cinco premios de 125 pesetas 

cada uno a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos benéficos que 
se citan.
En el sorteo celebrado hoy, con arre

glo al artículo 57 de la Instrucción gene, 
ral de Loterías de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar los cinco premios de 125 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los establcimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultada agraciadas las siguientes: 

Luisa Martín Sánchez, Aurora Gon
zález Gómez, Dolores Alvarez Navarrete, 
Valentina Pórtela Arce y Hermosinda 
Acacia Rodríguez Castaño, del Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de enero de 1947»— 
P. O., J .  Zancada.

L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los trece premios m ayares de cada una de las ocho series del sorteo
celebrado en este día

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1 . ª  SERIE 2 .ª  SERIE 3 .a SERIE 4.a SERIE 5.a SERIE 6 .a SERIE 7.a SERIE 8 .a SERIE

41820
20667

44353 
24114

20207

30080
23*74
159 8 5

4°455
28178

28569
44868
11748

200.000
100.000

50.000
3.000

3.000

3.000
3.000
3.000

3.000
3.000

3.000
3.000
3.000

Barcelona.
Madrid.

Valencia. 
Cervera d e 

Pisuerga. 
Barcelona.

Madrid.
Valencia.
Madrid.

Barcelona. 
Puebla d e 

Cazalla.

Albacete.
Madrid.
Valencia.

Barcelona.
Valencia

Valencia

Gijón.
Cortes de la 

Frontera 
Ceuta. 
Valencia. 
Madrid.

Barcelona.

Avilés.

Barcelona.
Albacete.
Bilbao.

Cádiz.
Gijón.

Valencia.

Guadalajara

V.-Málaga 
S. Sebastián 
Valencia. 
Barcelona.

Jaén.

Santander.

León.
S. Sebastián 
Baroeflona.

Barcelona.
Ceuta.

Valencia.

Lérida.

Barcelona.
Barcelona.
Valencia.
Burgos#

Barcelona.

Murcia.

Barcelona.
Barcelona.
Madrid.

Sevilla.
Jerez de la 

Frontera. 
Valencia.

Burgos.

Málaga. 
Sevilla. 
Valencia 
Jerez de la 

Frontera 
Pamplona.

Jere2 de la 
Frontera. 

Granada. 
Oviedo.
Jerez de la 

Frontera.

Vigo.

Sevilla.
Valencia.

L a  Coruña.

Valencia.
Valencia.
Valencia.

Valencia.
Sevilla.

Valencia.
Gijón.
Bilbao.

Córdoba.

Madrid.

Bilbao.
Valencia.

Palma d e 
Mallorca. 

Madrid 
Madrid 
Valencia.

Madrid.
Zamora.

Zamora.
Madrid.
Madrid.

(Madrid.

Valencia*

Vigo.
Valencia*

Almería-)
Madrid
Madrid
Valencia*

Madrid
Madrid^

Vergara.
Madrid.
Cartagena*

Madrid.

Han obtenido el reintegro de 5o pesetas todos los billetes cuyo número final 69 el cero. 
E l siguiente sorteo se celebrará el día 5 ríe febrero de 1947.
Los billetes serán de 15o pesetas, divididos en décimos a 15 pesetas.

Madrid, 25 do enero de 1947.
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MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las entidades 

industriales que se citan.
Cum plidos los tiám ites reglaméntanos, 

en eú expediente pi •nwvicL por buceso- 
res de José Manuel Periago, S. L ., soli
citando tender un ram i de linea trifá
sica e instalar un transió! mador reduc
tor en su fábrica de hilados y tejidos, 
en Lorca,

Esta Dirección GeneraJ, de acuerdo 
con la  propuesta de Ja Sección corres
pondiente, ha resuelto:

Autorizar a Sucesores de don José 
Manuel Periago, S. L ., de Lorca, para 
tender un ram al de línea trifásica a 
4.500 voltios de 210 metros y 50 K S A  
así como para instalar un transí- rmador 
reductor de 50 K V . en la fábrica de til
lados y tejidos de Lorca Toma la ener
gía de la red de Eléctrica def! Segura, 
Sociedad Anónima. Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condicione* 
generales fijadas en la norma 11 9 de la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 19^9. y con las especia>« siguientes : 

1 a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a partí,- de la 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

2.a La Delegación de Industria de 
M urcia, comprobará si en el detalle del 
provecto presentado se **umplen las con
diciones fijadas en los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando una ve2 tendido el 
ramal! e instalado el n-ans r̂n* nador, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas v 
con relación a la seguridad piíblha, en 
la forma señalada en ias disposiciones 
vigentes.

3.a U na vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere v con anterioridad a *u utiliza
ción, queda obligado efl peticionario a 
solicitar de esta Dirección G eneral la 
prestación del sum inistro de energía, 
quien autorizará éste .0 V, solazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

D'os guarde a V  S m uchos años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1046.— E l 

Director general, Antonio R -bert.

Sr. Ingeniero fefe de la  Delegación de 
In dustria de M u rcia

Cum plidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Cám ara, en nombre de los vecinos de 
V illota y Baró, solicitando instalar un 
transform ador reductor v redes de baja 
en las localidades citadas.

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te. ha resu elto:

Autorizar a don Juan Cám ara, en nom
bre v representación de los vecinos de 
V illota y Baró, para instalar un trans
formador reductor de 5 K .V .A . a 
t.ono^izo voltios, y redes de baja, en las 
localidades citadas, de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor

ma undécima de la Orden m inisterial 
de 12 de septiembre de 1939, y las espe
c i a d  siguientes :

1.a El plazo de puesta en m archa será 
de d(>* meses, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta res lución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O .

2 a La Delegación de Industria de 
Burgos comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado »e cumplen las mal
diciones fijadas en los Reglamentos es
pecules que rigen el servicio de electri
c id a d  efectuando, una vez instalado el 
transformador reductor y redes de baja, 
las comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada em las disposiciones 
vigentes.

3 * U na vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioi Kiad a su utilización, 
queda ob'igado el peticionario a solic tar 
de esta Dirección General la prestación 
del sum inistro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo com 
las disponibilidades del momento.

Dios guarde a V. S. muchos años 
Madrid. 31 de diciembre de 1946.— E l 

Director general, Antonio Rnbert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
In dustria de Burgos.

Cum plidos los trámites reglam entarios 
em eil expediente promovido por Cooj>e- 
rativa de Vecinos de Montrondo, solici
tando construir una central hidroeléctrica 
sobre el río O m aña,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a la Cooperativa de Vecinos 
de Montrondo. partido judicial d* MuriaS 
de Paredes (I^eón), para cmnstrmr una 
central hidroeléctrica sobre el rio Om aña, 
compuesta de una turbina de 10 H P .T 
alternador de 5 K .V .A ., 260D50 voL 
tios. Enea central a Montrondo y red 
de baja en esta localidad, de acuerdo 
con las características del proyecto pre
sentado v conforme * las condicione* ge
nerales fijadas en la norm a undécima de 
la Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939. v con las especiafles siguientes : 

i . a E l plazo de puerta en marcha será 
de tres meses, contados a partir de 1« 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O

2 a L a  Delegación de Industria de 
León comprobará si en el detalle del pro
vecto nresentado se cumplen las condicio
nes fiiadas en los Reglamentos especia
les que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la centrai 
hidroeléctrica, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circuns
tancias expuestas v con relación a la se
guridad pública en la forma señalada em 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V  S. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946 —  E l 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la  Delegación do 
In dustria de León,
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Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don José  
M ar ía  C a n g u e iro  C astro ,  solicitando elec
trificar su huerta de C a n g u e iro ,

E sta  Dirección G enera l ,  de acuerdo con 
!a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto :

Autorizar a don José  María  C angueiro  
C astro ,  vecino de Sevilla ,  para electrifi
car su huerta de C an gu e iro ,  en la b a
rriada de M irad ores ,  de  dicha capital,  
mediante la construcción de un rainal 
trifásico de 6.000 voltios, de 280 metros 
de longitud, y 5 K . V . A  de capacidad, 
asi como para instalar un transform ador  
reductor de 5 K . V .A .  y red de baja  en 
la huerta mencionada. El ram al conec
tará en la línea de la Sevillana de Elec
tric.dad a Mnnioomii de Miradores E s 
ta autorización se otorga de acuerde, con 
las condiciones generales  fi ladas en la 
norma undé« ima de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, y con las 
especia les siguientes :

t .B E 1 plazo de puesta en m archa  será 
de un mes, contado a partir de 1a fecha 
de publicación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O

2. '  I-a Delegación de Industr ia de S e 
villa com probará si en el detalle del pro
vecto presentado se cumnlem las condi
ciones fi jadas en ios R eg lam en tos  espe
cia les que rigen el servicio de electrici
dad. efectuando, una vez ele* t-ificada la 
huerta, las comprobaciones recesar las ,  
por lo que afecta a las c ircunstancias ex
puestas y con elación a la -eguri iad 
pública, en la f rm a seña ’ ada en las d is 
posiciones vigentes.

3 .a U na vez termtnadas las i istal 'acio 
nes a que la presente autorización se 
refiere, v con anterioridad a su utMiza- 
ción. queda obligado el pet’ci nario n so
licitar de esta Dirección f íe- 'era !  la pres
tación del suministro de •nerg ía .  qi ien 
autorizará éste  o  lo aplaza-á .  i e  acuer
do con las disponibilidades del momento.

Dios gu ard e  a V. S  m uchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1946 — El 

Director general,  Antoniv Robert.

S r  Ingeniero Je fe  de la D elegación de 
Industr ia  de Sevilla

C u m p lid os  los trámites reg lam entarios  
en el expediente promovido por doña So
ledad Muñoz R o ja s ,  solicitando e le c t r i f i 
car  su finca « L o s  Hospitales», sita ©n el 
término de Antequera,

E s ta  Dirección Genera l ,  de acuerdo con 
la  propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autorizar a doña Soledad Muñoz Ro- 
Jas,  domicil iada en M á la g a ,  para electri- 
ficar su finca « L o s  Hospitales», em p la
zada en el término de Antequera, me
diante  el tendido de un ram al de línea 
tr ifásica  a 1 1 .0 0 0  voltios de 1.400 m e
tros de longitud y 3o K V A .  de capacidad 
de transporte, así como para insta.ar  un 
transform ador de 30 K V A .  en la finca 
citada. El ramail conectará con la que 
abastece al cortijo  de «Aguirre»,  de la 
línea general de Aceña a Antequera,  de 
la Em presa  de don Jo sé  O arre ira  EMa 
autorización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales f i iad as  en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939» y c ° n las espe
c ia les s igu ientes :

1 .a El plazo de puesta en m archa será 
de un mes, contado a partir de ia techa 
de publ cación de esta resolución en el 
B O L E T I N  O K I (M A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria de 
M á ’aga  com probará si en el detalle del 
proyecto presentado se cump'en las con
diciones f i jadas  en los Reg lam en tos  es
peciales que rigen el servicio de electri
c idad. efectuando, una vez electr ificada la 
finca, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las c ircunstanc as expues
tas y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes

3.a U n a  vez term inadas las instalacio
nes a que \a presente autorización se 
refiere y con anterioridad a su utiliza. 
c ó n .  queda obligada la peticionaria a so
licitar de esta Dirección la prestación del 
sum inistro de energía ,  quien autorizará 
éste o lo aplazará,  de acuerdo con las 
disponibi 'idades del momento.

Dios guarde a V  S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— El 

Director genera l,  Antón o Robert.

S r  Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industr ia  de M á lag a .

Cumplidos los trám ites  reglam entarios  
en el expediente promovido por la C<v 
m'sión Delegada de Electricista  de l>eón 
v l>oón Industrial,  domicil iadas en l>eón, 
solicitando electrificar la localidad de Vi- 
llalfeide.

E s ta  Dirección G enera l,  de acuerdo con 
’a  propuesta de la Sección correspon
diente, ha resuelto :

Autórizar a la Comisión D elegada  de 
EVctricista  de León y León Industrial ,  
do m ic i la d a s  en León, para electrificar 
la loca’ biad de Villalfe :de, mediante el 
tendido de un rnmnl tr ifásico a 3 000 vol
tios, de too metros de longitud v 5 K V A  
de capacidad de transporte,  así como para 
Instalar un transformador reductor v red 
de ba ja  en Villalfeide.  El ram al enlazará 
con ’ a Enea general de la nueva Em presa  
de V egacervera  a Matallnna Esta  auto, 
rizaeión se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales  f i jadas  en la norma 
undécima de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de IQ 3 9 , y con las especia
les s iguientes :

1 . a El plazo de puesta en marcha será 
de seis meses, contado* a partir de la 
fecha de publicación de esta reso’ uciOn 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  
T A D O

2.a I^a D e l e g a r  ón de Industr ia  de 
- León com probará si en el detalle del pro

vecto presentado se cumplen las condi- 
(dones f i jadas  en los R eg lam entos  esoe. 
niales que rigen el servicio de electr cidad 
efectuando, una vez tendido el ram al 
e instalado el t ransform ador,  las coni 
probaciones necesarias por lo que afecta 
a las c ircunstancias  expuestas  y con re. 
lación a la s e g u rd n d  pública en la forma 
señalada en ^as disposiciones vigentes.

3.a U n a  vez term inadas las instnlacio. 
nesnes a que la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza, 
ción, queda obligado el peticionario a 
s o lc i ta r  de esta Dirección G enera l la 
prestación del sum inistro  de energía 
eléctrica, quien autorizará éste o lo ap 'a  
zará de acuerdo con las disponibiedades 
del momento.

Dios guarde  a V. S. muchos años. 
Madrid, 3.1 de diciembre de 1946.— E l  

Director genera l,  Antonio Robert,

Sr. Ingeniero Je fe  de 'la Delegación de 
Industr ia  de León.

C um plid os  'los trám ites  reglam entarlos  
en el expediente promov'du poi don D osi .  
teo Méndez López, solicitando instalar en 
su mol no sobre el río Oudoiro, una dina-, 
mo de 3,5 K V A .  220 voltios,

Esta  Dirección G enera l,  de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te, ha re su e lto :

Autorizar a don Dositeo Méndez López, 
vecino de N ogueira  de Muñiz, para  ins
talar en su molino sobre eJl río Oudoiro 
una dínamo de 3,5 K V A  220 voltios,  acó-, 
p iada a la turbina instalada ,  pa<ra dar 
energ ía  eléctrica a las localidades de No
g u era  de (Muñiz y Se ira ,  mediante el 
tendido de dos líneas a 220 voltios ds 
8/5  y 500 metros v 'las redes de distr ibu
ción respectivam ente en cada una de estas  
localidades citadas.  Es ta  autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales f i jadas  e r  la norma it * de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939, v con las especia les siguientes :

1 a El plazo de puesta en m archa será 
de tres meses, contados a partir  de la  
fecha de nulificación de esta resolución en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

2.a L a  Delegación de Industria do 
L u g o  com probará si en el detalle del 
provecto presentad-, se cumplen las  c o n 
diciones fi jadas en los Reg lam ento*  espe
ciales qu e  rigen el servicio de electricidad, 
efectuando, una vez instalada la dínamo, 
las comprobacin<nos necesarias  por lo que 
afecta a Ins c ircunstancias  expuestas  y 
con relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

D io s  guarde  a V . S  m uchos años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1046.— El 

Directo»- general,  Antonio Rnl^ert.

Sr. Ingeniero  Je fe  de la Delegación de 
Industr ia  de Lugo.

' C u m p lid o s  los trámites reg lam entarios  
en ei ex.pedienre promovido por D r a g a 
dos y Construcciones,  S  A.,  solicitando 
instalar  una central térmica en el puer
to de Pa lm a de Malí rea,

E s ta  Dirección G enera l ,  de acuerdo 
con la propuesta de la Sección correspon
diente. ha resueilto:

Autorizar a 'a E m presa  « D ra g a d o s  y 
Construcciones, S. A », para instalar una 
centra! térmica en el puerto de Pa lm a  
de 'Mallorca, «destinada a las obra* de 
construcción del «(Nuevo dique del Oeste». 
L a  central estará  o m puesta de tres g ru 
pos térmicos, uno de vapor con dínam o 
de 300 K . V . A . ,  V dos grupos motor-
Dlessel de 135  K . V . A .  a 4.400 vol
tios. A s im ism o se instalará  una línea 
en a'lta tendón a 4.400 voltios,  5 000 me
tros de longitud, con tres ram a le s ,  uno 
para la carretera  de G u in nva ,  otro para 
las m áquinas  de la escollera v el tercero 
para el taller de I .logues v servieinc au
xiliares. Be instalarán cuatro transí» «r- 
m ad res, con una producción totail de 
*50 K V A  Esta  autorización se otor

g a  de acuerdo con las condiciones gene-
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rales  fijadas en la /norma undécima de  
la Orden, ministerial d^ 12 de septiembre 
de 1939, y con las especiales siguientes :

f..a Ei plazo de puesta en marcha verá 
de dos meses, contados a partir <je Ia 
fecha de publicación de esta resolución 
en el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La De-legación de Industria de Ba
leares comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado por Dragados y Cons
trucciones, S. A., se cumplen las con
diciones fijadas por los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio «de electri
cidad, efectuando, una vez montada ¡la 
central térmica, las comprobaciones nece
sarias por lo que afecta a las circunstan
cias expuestas y con relación a la segu
ridad pública, en la forma señalada en 
las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1346.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero jefe  de 5a Delegación de
Industria de Baleares.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por don 
Francisco García del Moral, solicitan
do sustituir un suministro de baja por 
otro en alta,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resuelto :

Autorizar a don Francisco García dd 
¡Moral, vecino de Autol (Logroño), para 
sustituir su suministro en baja por otro 
en alta, mediante la instalación de un 
ramal de línea trifásica de 10.000 vol
tios, de 518 nveiros y 25 KVA. de capa
cidad, así como para instalar un trans
formador reductor en su era junto al 
kilómetro 1 de la carretera tí A Idea nue
va en AutoLMoncayo, de Hidráulica del 
¡Moncayo, S. A. Ésta autorización se 
otorga de acuerdo con la,$ condiciones 
generales fijadas en la norma 11 a de Ia 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 
1939, y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de esta reso
lución en el B O LET IN  O F IC IA L  D EL 
ESTAD O .

2.a La Dedegación de Industria de 
Logroño comprobará si en el detalle 
del provecto se cumplen las condiciones 
fijadas en los Reglamentos especia’es 
que rigen el servicio de electricidad, 
efectuando una vez sustituido el sumi
nistro de baja por el de alta, las com
probaciones necesarias por U- que afecta 
a las circunstancias expuestas y ccn 
relación a la seguridad pública, en la 
forma señalada en las disipaciones 
vigentes.

Dios guarde a V S muchos años.
Madrid, 31 de d:c‘cmbre de 1046.—El 

Director general, Antonio Robert.

Sr Ingeniero Jefe de la Delegación tíe
Industria d  ̂ Logroño.

«- -

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por la se
ñora Viuda de do<n Salvado» García y 
Hermanos, solicitando electrificar La fin
ca «El Soto de Valdajosj),

E sta Dirección General, de acuerdo  
con la propuesta de ía Sección corres, 
pondienle, ha resuelto :

Autorizar a la señora Viuda de don 
Salvador García y Hermanos, de Vi Ma
rrubia de Santiago, para electrificar la 
finca «El Soto de Valdajos», en dicha 
localidad, mediante el tondido de un ra
ma] trifásico a 12.250 voitios, de 240 me
tros de longitud y 25 KVA. de capa, 
cidad, así conio para instalar un trans
formador reductor en la finca menciona
da Tomará energía de la línea general 
de «Hidroeléctrica de Buenamesón, So
ciedad Anónima». Esta autorización se 
otorga de acuerdo con las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la Orden ministerial de 12 de eentiembre 
de 1Q30. y con 1!as e<ix’cia!es siguientes :

1 .a Ei plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fecha 
de publicación do esta resolución en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a La Delegación ^e Industria de To
ledo comprobará si en el detalle del pro
yecto presentado se cumplen las condi
ciones fiiadas en los Reglamentos espe
ciales que rigen el servicio de edectrici- 
dad. efectuando, una vez tendulo el ra
mal e instalado el transformador, las 
com probaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunsfancias pxouestas y 
con relación a la seguridad pública, en 
la forma señalada en las disposiciones vi
gentes

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
refiere, v con anterioridad a su utiliza
ción. queda obligada la peticionaria e 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación ckl suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades del mo. 
mentó.

Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 71 de diciembre d<* to.i.6 — El 

Director general, Antonio Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Toledo.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido .por Hijos 
de Francisco Sans, S A., en solicitud de 
autorización para instalar en Barcelona 
una hilatura de alg<xlón y viscosilla, con 
10.000 husos de hilar,

Visto el informe favorable del Sindicato 
Nacional Textil,

Esta Dirección General, a propuesta de 
la Sección correspendiente de la misma, 
ha resuelto conceder la autorización so
licitada, con arreglo a las condiciones 
generales señaladas en ¡la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939 y a 
las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
do dos años, contados a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O LET IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O

2.a Esta autorización es independiente 
de la de enganche a la red de emergía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida Caso 
de dene£ar<e’ Ia nu^va industria deberá 
generarse la energía por medios propios, 
hasta tanto la mejnra de la situación 
eléctrica permita modificar la resolución

3.a El interesado deberá justificar ante

la Delegación de Industria que tanto en 
la constitución de la Sociedad como en 
las ampliacic’ s  90 capital se cumplen 
las condicionv exigidas en la Ley de 2 4 
de -noviembre de *939.

4.a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada» 
acompañada de certificación de la Dele
gación de Industria, para extender la 
cual deberá justificarse ante La misma la 
imposibilidad de adquisición de maqui
naria nacional.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 31 de diciembre de 194Ó. — El 

Director general de Industria, Antonio 
Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de ¡Barcelona.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por el ex
celentísimo Ayuntamiento de Cehegín, 
solicitando construir un ramal de línea 
trifásica e instalar un transformador 
reductor en el pozo de aguas potable® 
sito en el kilómetro 59 de la carretera 
de Murcia a Aravaca,

Esta Dirección General, de acuerdo 
con la propuesta de la Sección corres
pondiente, ha resucito:

Autorizar al Exorno Ayuntamiento de 
Cehegín para construir un ramal de lí
nea trifásica a 4.500 voltios, do 1.100  
metros de longitud y 20 KVA. de capa
cidad derivado del transformador de 
«Eléctrica del Segura, S A.», así como 
para instalar un transformador reductor 
de 20 KVA. en el pozo de aguas pota
bles sito en el kilómetro 59 de la ca- 
rrotera de Murcia a Caravaca. Esta au
torización se otorga de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undérirna de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 y con la9 
especiales siguiontes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de un mes, contado a partir de la fe
cha de publicación de esta resolución 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

2.a La Dolegación dé Indus.ria de 
Murcia comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado se cumplen las con
diciones fijadas en ios Reglamentos es
peciales que rige.n el servicio de elec
tricidad, efectuando, una voz construido 
el ramal e instalado el transformador, las 
comprobaciones necesarias, por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas y 
con relación a la seguridad pública. e*n 
la forma señalada en la9 disposiciones 
vigentes.

3.a Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización se 
rofiere, y con anterioridad a su utili
zación, queda obligado el peticionario a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará de 
acuerdo con las disponibilidades del mo
mento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1946.— 

Ei Director general, Antoni0 Robert.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de
Industria de Murcia.
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MINISTERIO
D E EDU CACIO N NACIO NAL

D ir e c c ió n  G e n e r a l  de Enseñanza  
U niversitaria

Declarando adm itido d efin itivam en te al 
aspiran te que se indica com o opositor 
a la cátedra que se m enciona de la 
U n iversid ad  de S e v illa .

Extinguido el plazo a que se refiere el 
Decreto de 25 de junio de 19 31,

E sta  Dirección general hace publico 
Üo siguiente:

1.® Que el Tribunal que juzgará la 
oposición anunciada por Orden" de 16 
<le agosto de 19.15 ( B O L E T I N  O F I 
C IA D  D E L  E S  i A l )() del 25) para la 
provisión de la cátedra de «Biología, 
Botánica y Zoología aplicada», de ¡a 
Facultad de Veterinaria de Córdoba, co_ 
rrespondie-nte a la Universidad de S e v i
lla, no ha sufrido modificación.

2.0 Se  declara admitido definitiva
m ente el opositor don Diego Jordano  
Barea ; y

3 .0 Que en cumplimiento de lo d is
puesto en el párrafo 2 .0 de! artículo 13 
del Decreto citado, con esta m ism a fe
cha se remite expediente de esta oposi
ción al Presidente del Tribunal que las 
habrá de juzgar.

M adrid, 2 de enero de 1947.— E l Di
rector general, Cayetano Alcázar.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica 

(Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes)

Convocando exámenes de ingreso en la

Escuela Especial de Ingenieros de 

Montes durante el mes de junio próxim o

Con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 7 .0 del Reglamento vigente en es- 

Escuela Especial de Ingenieros de 
Montes, aprobado por e! Rea! Decreto 
de 25 de febrero de 1921, se verificarán 
en los meses de i unió y septiembre los 
exámenes de ingreso a que deben some
terse los que aspiren a cu<r>ar la carreta 
con carácter de alumnos oficiales.

Para ingresar como alumno oficial en 
esta Escuela es necesario:

i.°  Ser español.
2.0 Poseer el título de Bachiller en 

su grado máximo.
3 .0 Ser de complexión sana y no te

ner defecto físico alguno que ¡muida o 
dificulte ei eiercicio de la profesión o 
recibir ]a enseñanza oficial. No padecer 
enfermedad contagiosa.

4 .0 No tener, al ingresar como alum 
no oficia!, menos de dieciséis años de 
edad.

5 .0 No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

6 n Haber aprobado en esta Escuela, 
con arreglo a los cuestionarios publica
dos en la «Gaceta» de 8 de agosto de 
1954, las materias comprendidas en los 
siguientes grupos :

Primer grupo. Cultura general.— Pri
mer grupo de Matemáticas.

Segundo grupo. Segundo examen de 
Matem áticas.

Tercer grupo. Dibujo lineal, Dibujo 
a mano a zada, francés e inglés.

L a aprobación de estas materia* debe
rá hacerse en la Escuela.

L a s buenas condiciones físicas del as
peante se justificarán mediante reconoci
mientos facultativos de cuenta del inte
resado, en el local de la Escuela, por 
(ios médicos nombrados por la Junta de 
Profesores y con arreglo a un cuadro de 
inutilidades físicas. En caso de discon
formidad deberá preceder necesariamen
te, al acto del primer examen de la E s
cuela.

Lo* aspirantes a ingreso elevarán al 
Director de la Escuela antes del día 
25 de mayo para los exámenes de junio, y 
del 25 de agosto para los de septiembre, 
solicitudes en las que expresarán los gru 
pos y asignaturas de que deseen exam i
narse y las señas de su domicilio, no ad
mitiéndose las solicitudes que se presen
ten fuera de los plazos señalados A las 
solicitudes, que deberán ser suscritas por 
los interesados, acompañarán necesaria, 
mente dos fotografías del interesado en 
tamaño 3 X 4  cm. y certificación de na
cimiento del Registro Civil, debidamente 
legalizada.

I^os aspirantes deberán abonar en me
tálico para cada uno de los grupos pri
mero y segundo, 120 pesetas en concep
to de derechos de examen y 30 pesetas 
por derecho de inscripción. Por cada una 
de las asignaturas comprendidas en el 
tercer grupo abonarán en metálico 40 pe
setas en concepto de derechos de exa
men y 10 pesetas por derechos de ins
cripción L a  matrícula de junio será vá
lida para los exámenes de sept:embre.

Los exámenes serán públicos ante T ri
bunales nombrados con tres meses de 
anticipación por la Junta de Profesores.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

El Director fijará, oportunamente, los 
días en que hayan de empezar los exá
menes de cada uno de los grupos enu
merados anteriormente, teniendo en cuen
ta el número de asp rantes, y dispondrá 
se publiquen las listas de exámenes de 
los mismos, por orden alfabético, antes 
detl primero de junio en la primera épo
ca y del primero de septiembre en la 
segunda.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable a ’guna alteración del cuadro de 
exámenes así formado, podrá el D rector 
acordarlo, oyendo, si lo estima preciso, 
a la Junta de Profesores, y publicando 
inmediatamente su texto en la tablilla de 
órdenes.

Los Presidentes del Tribuna! podrán 
suspender los exámenes que presidan, 
cuando hayan transcurrido, a su juicio, 
las horas hábiles.

Será indispensable para exam inarse del 
segundo grupo la aprobación completa 
del primero. En el primer grupo la apro. 
bación de la prueba de Cultura general 
habrá de preceder al examen de Mate
máticas ; los aspirantes que aprueben el 
examen de Cultura general no tendrán 
que repetirlo aún cuando fuesen desapro
bados en el examen de Matem áticas.

Las materias que constituyen el ter. 
cer grupo podrán aprobarse aisladamen
te y en cualquier momento de la prepa
ración,

E! examen de Cultura general consis

tirá en el desarrollo de un tema relativo 
a conocimientos adquirido* en el B a c h i 
llerato que no figuren especia.mente en 
los restantes ejercicios de ingreso.

Los exám enes de Matemáticas del pri
mer y segundo grupos tendrán carácter 
eminentemente práctico, y cada uno de 
ellos constará de una o más series de 
ejercicios prácticos, según acuerde el T r L  
bunal, y un examen teórico referente a 
los fundamento* científicos que son in
dispensables para alcalizar una sólida 
formación de estas disc p’.ina.s

El examen de Dibujo linea! consistirá 
en la copia de láminas relativas a cons
trucciones y m áquinas; e! Dibujo a 
mano alzada, en la representación figu
rada de un elemento de una máquina o 
de un objeto de la industria.

El ejercicio de Francés consistirá en la 
traducción, sin auxilio de diccionario, y 
el de Inglés en su traducción también, 
si bien con la posibilidad de utilizar Dic
cionario.

En los días siguientes a la terminación 
de cada serie de ejercicios, el Tribunal 
se reunirá para juzgar los trabajos de 
los aspirantes y determinar los que pue
den ser admitidos a la serie siguiente a] 
ejercicio teórico final ; del resultado se 
extenderá acta, que firmada por todos 
los Vocales será archivada en la Secre
taría, publicándose copia autorizada que 
se fijará en la tablilla de órdenes para 
conocimiento público. A ia terminación 
del ejercicio teórico final, y con iguales 
formalidades, se hará pública la relación 
de los aspirantes aprobados en el grupo.

El aspirante que no se presente a su
frir examen de una materia, cuando sea 
llamado, no podrá exam inarse de ella 
hasta la siguiente época de exámenes.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 31 de diciembre de 1946.— K! 
Director, Pío García. — Aprobado : M a
drid, 18 de enero de 1947.— E l Director 
general, Ramón Ferreiro,

(Patronato Local de Formación 
Profesional de La Línea de la Concepción)

B a se s para la provisión por concurso de 
m éritos y exa m en  de aptitud de v arias  
plazas de P ro feso res, M aestros de  
Taller v Personal adm inistrativo vacan tes  
en la E scu ela  E lem en ta l de T ra b a jo  de  
L a  L in e a  de la C o n cep ció n .

El Patronato Local de Form ación Pro
fesional de Da Línea de la Concepción  
(Cádiz) anuncia la provisión, por con
curso de méritos y oxamen de aptitud, 
en la forma prevista en el vigente E s 
tatuto de Formación Profesional, de 21 
de diciembre de 1928, Realos Ordenes 
de 20 de julio de 1929 y 27 de diciem 
bre del mismo año, las siguientes pla
zas de personal docente y adm inistra
tivo, con arreglo a las siguientes

B A S E S

1 .a L a s plazas objeto de este con
curso son la* siguientes:

Una de Profesor de «Tecnología de 
los Oficios».

Una de Profesor d^ «Dibujo indus
trial».

Una de Maestre, de Taller de «M ecá
nica» (Sección de Forja y Fontanería).
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U na de O ficial de Secertaría  de la 
E scuela  y del Patronato.

2 .a iLa remuneración de cada una de 
las plazas que se anuncian es de 2.000 
pesetas anuales, gon cargo a  los fondos 
propios ael Patronato v por una labor 
sema-nal mínim a de doce horas.

3 .a Para concursar a la plaza de 
Profesor de ((Tecnología de los Oficios» 
es indispensable estar en posesión de a l
gunos de los títulos de Ingeniero en 1 
cualquiera de sus especialidades, Peri
to o Técnico Industrial.

P ara  la de Profesor de ((Dibujo In
dustrial», los de Ingeniero en cualquie
ra de sus especialidades, Arquitectos, 
Perito o Técnico Industrial o Profesor 
do «Dibujo», con arreglo a la Orden de 
10 de noveimbre de 1933.

P ara  !a de M aestro de T aller d e ((Me
cánica» se necesitará acreditar estar en 
posesión del certificado de aptitud de 
M aestro u Oficial €xpedido por una E s 
cuela O ficial de T rab ajo  o estar c la s i
ficado como tal dentro de la industria 
local.

Paira la de Oficial de Secretaria se 
dem ostrará conocer ias prácticas de ofi
cina de esta clase de Centros oficiales y 
algunos conocimientos de Contabilidad.

4 .a L o s concursantes han de ser e s
pañoles y m ayores de veintiún añós. de
biendo presentar en el plazo de treinta 
d ías naturales, a contar del siguiente 
a la inserción de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  (ESTAD O  
sus respectivas instancias, dirigidas ai 
iiustrísim o señor Presidente del Patro
nato L o cal de (Formación Profesional de 
L a  L inca de la Concepción (C ádiz), 
acom pañada de los siguientes docum en
tos :

a) Certificado del acta de nacim ien
to legalizada, los que sean naturales de 
-provincia distinta a la de Cádiz.

b) T ítu los que posean o certificacio
nes de los m ism os, haciéndose observar 
que para ocupar ias plazas no podrán 
tom ar posesión de sus cargos sin la pre
sentación de los títulos o justificantes 
de haber satisfecho los derechos para su 
expedición.

c) Certificación de m éritos que acre
diten sus conocim ientos en la profesión.

d) Certificado médico de no padecer 
enferm edad contagiosa o defecto físico 
que le im posibilite p ara  el ejercicio del 
cargo.

e) Certificación de antecedentes pe. 
nales y de buena conducta.

f) Declaración jurada de no estar in 
capacitado para el ejercicio del cargo 
y  no haber sido sancionado en Cuerpo 
o Dependencia del Estado, Provincia o 
M unicipio o en otras Entidades como 
consecuencia de depuración.

g) L o s  dem ás documentos que justi
fiquen los m éritos que se aleguen.

Todo9 los docum entos deberán p re
sentarse reintegrados con arreglo  a  la 
(Ley del Tim bre.

Los que actualm ente sean Profesores, 
A uxiliares o Ayudantes de Centros do
centes O ficiales dependientes del M inis
terio de Educación Nacional, en lugar 
de los docum entos enum erados en los 
apartados anteriores presentarán úni
cam ente su hoja de servicios.

5 .a Serán considerados como m éri
tos preferentes en igualdad de condi
ciones y puntuación obtenida los seña
lados en la ReaJ Orden de ¿o de julio

de 1929, los servicios prestados en E s 
cuelas de Trabajo  o en otros Centros 
docentes similares, así como los que 
prueben su entusiasmo i interés por Ja 
enseñanza profes io 11 a 1.

Por su condición de únicas, esta* pla
zas se someterán a la rotación deter
minada en vi Decreto de 25 de agosto 
de 1939, debiendo I09 interesados pre
sentar copias autorizadas de la docu
mentación que lo demuestre o certifica
do que pruebe estar incurso en alguna 
o algunas de sus preferencias.

6 .a L o s  concursantes a ias plazas de 
Profesores y Maestros de Taller presen
tarán ante el Tribunal una Memoria ex~ 
plicativa de carácter pedagógico donde 
desarrollen los métodos, procedimientos 
y forma de enseñanza que lian de apli
car en el desempeño de su cometido, asi 
cómo los Program as que en líneas ge
nerales abarquen e¡ contenido de in
disciplinas que pretenden tm eñar.

Los aspirantes a las p azas de Maes
tro de Taller no -presentarán el Progra
ma v sí sólo la Memoria.

y . 1 Ante los Tribunales respectivos 
nombrados patra la justipreciación de 
los méritos y aptitudes de lo* aspiran
tes realizarán éstos los ejercicio', si
guientes :

a) Un escrito sobre un tema del 
cuestionario presentado.

b) Un ejercicio oral sobre un tema del 
m ism o cuestionario sacado a la suerte.

c) Un ejercicio práctico, igual para 
todos los concursantes, propuesto por el 
T ribunal.

L os concursantes a  la plaza de M aes
tro de T aller explicarán su M em oria y 
ejecutarán ante el Tribunal respectivo 
y en las horas que se designen ios tra
bajos prácticos que el Tribunal señale, 
explicando la técnica de los m ism os.

L o s  aspirante^ a  la plaza de Oficial 
de Secretaría redactarán ios documentos 
oficiales que ei Tribunal señale, así co
mo las pruebas indispensabes de Con
tabilidad y de m áquina que acuerde el 
T ribunal.

8 .a L o s  nom bram ientos que se hagan 
tienen el carácter que determ ina el v i
gente Estatuto  de (Formación Profesio
nal, debiéndose firm ar el correspondien
te contrato de trabajo con arreglo al

. modelo oficial aprobado por Real Orden 
de 8 de m ayo de 1930.

9 .a Los ejercicios darán comienzo 
una vez transcurrido el plazo de tres 
meses que señala la  Orden de 13 de 
marzo de 1942.

L o s  Tribunales levantarán actas do
bles de cada una de las sesiones que ce
lebren, y  en la final se harán constar las 
puntuaciones obtenida por cada asp i
rante y  la propuesta que se deduzca de 
la puntuación. E s ta s  actas, las propues
tas y  los ejercicios realizados y la do
cum entación completa del concurso pa
sarán el Patronato, que en sesión plena- 
ria deliberará y acordará la elevación 
de las m ism as a la Superioridad para 
su aprobación o reparo, en unión de la* 
actas, M em orias, p ro gram as presenta
dos y documentos de cada uno de los 
opositares.

1 1 .  C ualqu ier reclam ación que p u 
diera presentarse por los opositores se 
form ulará ante ios T ribunales respecti
vos antes de las veinticuatro horas de 
haber ocurrido el hecho que la s  m oti
var©*

12. Los  Tribunales que han de juz- 
gair los ejercicios estarán consfcñuídaé 
en la siguiente fo rm a :

T ecn o lo g ía : Presidente, D. Emilio Gó
mez Montejo, Presidente del Patronato.

V ocales :  Don José  María Alberidb* 
Ingeniero Industrial, y don Rafael Mir; 
Montiila, Capitán de. ingenieros. Ac
tuará •Secretario el que lo es de la 
Escuela.

Dibujo y T a lle res: Presidente, don
Isidro iR. Cantizano, Director de la E s 
cuela.

Vocales: Don Buenaventura Rodrí
guez Algei, Arquitecto Municipal, y don 
Ramón Pavón Fernández, Maestro Me
talúrgico. Acrua^á do Secretario el que 
lo es ele la Escuela.

Oficial de Secretaría : Presidente, don 
¡Emilio Gómez Montejo, Presidente deí 
Patronato.

Vocales : Don Isidro R. Cantizano, 
Director de la Escuela, y don Juan Ruiz 
Gutiérrez, Profesor Secretario de ja E s 
cuela.

S u p l e nt e s  para todos los Tribunales ; 
Don José  María Sandoval, Ingeniero 
industrial, y don Eligió Fernández O u u  
ñones, Perito Aparejador.

L a  L ínea  de la Concepción, 15 de oc
tubre de tq-|ó. — El Presidente del Psu 
I conato. Emilio Gómez Montejo.—Apro- 
hado : El Director general de Enseñan* 
z,i Profesional y Técnica, Ramón Fe* 
rreiro.

Dirección General de Enseñanza 
Medía

Disposición por la que se rectifica y sirve 
 de adicional a la O rden de 21 de 

noviem bre de  1946 referente a la lista 
definitiva de aspirantes a la oposición, 
turno libre, a la cátedra de a Lengua 
y Literatura Españolas» del Instituto 
Nacional de Enseñanza M edia «San 
Isidro », de M adrid,

lim o Sr. : Excluido de la lista definu 
ti va de aspirantes a la oposición, turnó 
libre, de la cátedra de ((Lengua y Litó* 
ratura Españolas» del Instituto N acional 
de Enseñanza Media ((San Isidro», de 
¡Madrid, de fecha 21 de noviembre de 1946 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
del 9 de diciembre) don Ju an  M aría López 
Aguí-lar. por no haber acom pañado eí 
recibo de pago de los derechos de apo
sición, como se hacía constar en la  lista  
provisional fechada en 10 de octubre de 
1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
TA D O  del 27), y a instancia del in te
resado, a la que se une escrito de 3a 
H abilitación de este M inisterio, por el 
qué se justifica que el pago de los de
rechos de form ación de expediente fué 
abonado en 23 de octubre de 1946, se
gún recibo número 3.4 16  dé! talonario 
correspondiente,

E sta  Dirección General, por lo expues- 
to, tione a bien adm itir a  la práctica dé 
los ejercicios de la oposición m enciona
da al aspirante señor López A gu ijar, s ir
viendo esta Orden de adicional a la de 
2 i de noviembre do 1946 con la presentó 
rectificación.

L o  digo a V. í. para su conocim ien
to v efectos.

Dios guarde a. V . I. muchos años. 
Madrid, 11  de enero de 1947.— E l DS* 

rector general, P. O ., L u is  Ortíz.
lim o. Sr.( je fe  de la  Sección de L1104U 

lutos.
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Dirección General de Trabajo
 R e s o l u c i ó n  p o r  l a  q u e  s e  a c l a r a n  

varios e x tre m o s  d e  la  R e g la m e n ta c ió n  
Nacional  d e l  T r a b a jo  e n  la  In d u s tr ia  
Papelera.

lim os. S r e s . : H abiéndole planteado 
d e rta s  dudas respecto de la asim ilación 
profesional que corresponda a determ i
nadas categorías del personal dedicado 
a  la fabricación de cartón en m áquinas 
de bombo, así como la que corresponde 
a los conductores de cilindros de refino 
do m áquinas continuas de segunda y 
finalmente por lo que respecta a  la mi
sión de los llam ados Je ie s  de fabrica
ción en aquellas industrias o fábricas 
pequeñas en que dicho cargo constituyo 
el grado superior en la organización de 
!a Em presa,

E sta  Dirección General, en uso de las 
facultades que íe confiere el número se
gundo de la Orden del 3 de abril de 
1946, que aprobó la Reglam entación N a
cional de T rab ajo  en la Industria P a 
pelera y el artículo 4 .0 del Decreto de 
18  de agosto  de 1939, resuelve lo si
guiente :

Prim ero.— Que en las fábricas de c a r . 
tón en m áquinas de bombo se asim ilan 
las categorías profesionales que a con
tinuación se indican a las que exp re
samente se señalan de la (Reglam enta
ción Nacional de T rab ajo  en la Indus
tria Papelera, en ia siguiente fo rm a :

Conductor de m áquinas, se  asim ilará 
a  Oficial de Oficio de 2.a en segunda 
categoría. Ayudante de m áquinas, con 
m ás de veinte años, a  E specia lista  de 
prim era.

Secadores, con más de veinte años, a 
Especialistas de ¡primera.

Cili-ndreros y Pedreros, a Especialistas 
de primera.

Prensistas, a  (Especialistas de pri
mera.

Satinadcres, a Especialistas de pri- 
fu era.

Contadores, a Especialistas de pri
mera.

Satinadoras, Cortadoras, Mojadoras y 
Escogedoras, a Especialistas de primera 
en el grupo de trabajos complementa
rios femeninos*

Segundo.— Los conductores do cilin
dros de refino de máquinas continuas 
de segunda se asimilarán a Oficiales 
ce segunda en segunda categoría.

Tercero.—íEn las pequeñas fábricas 
en que la categoría máxima sea la de 
Jefe de fabricación, se asimilará éste a 
Jefe de Sección del Grupo técnico no 
titulado, remunerándose dicho cargo 
con la retribución fijada en dicha Re
glamentación para los Jefes de Sección 
incrementada en un 30 por 100,

Lo que digo a V V . II. para su comr 
(pimiento y efectos.

Dios guarde a V V . II. muchos años.

Madrid, 20 oe enero de 1947*—(El Di- ¡ 
¡rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Jlmos. Sres. Delegados de Trabajo de 
JBspaña.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L

Prospecto de prem ios para el sorteo que se ha de celebrar en M adrid el día 15 de
enero de 1947.

H a de constar de tres series de 48.000 billetes cada una, al precio de 150 pese
tas el billete, divididos en décimos a 15 pesetas, distribuyéndose 4.974.480 pesetas 
en 6.907 premios para cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS 
DE CADA SERIE PESETAS

1 d e .......... ...  . . .  .............. ♦. ........................ ...  . . .  . . .  . . .  ........................

10  de 7 . 5 0 0 .......... ... ................  ,... . . .  . . .  ............................ . ........................  «...

1 . 3 1 3  de 1.50 0  ........................................................ ... ............................................................ .

4 7 9  de 1 .5 0 0  pesetas cad a  uno, p ara  los billetes cu yas dos últim as

c ifr a s  sean igu ales a das del que obten ga el prem io prim ero ..........

09 a jro x im a c io n e s de 3.50 0  pese*as cuda u n a, para los 99 n úm eros

restantes de la centena del prem io p r im e r o .............................................

99 ícerr. de 1.50 0  id. id., para los 99 n úm eros restantes de la cen 

tena del prem io s e g u n d o .................  ...................... ......................................

99 ídem de 1.50 0  id. id ., para los 99  n úm eros restan tes de la cen

tena del prem io t e r c e r o ......................... ............................................................

2  ídem de 10.000 pesetas cada u n a, p ara  los n úm eros an terior y  

posterior al de! prem io prim ero ................................................... . . .  . . .  ...

2 ídem de 8.000 id. id., para los del prem io segun do .. .  i . .  ...........

2 ídem de 5 .0 6 5  id. íd., para los del prem io tercero ...........................

4 .7 9 9  rein tegros de 15 0  pesetas cada uno, p ara los né ñ eros c u y a  

term inación sea igu al a  la del q ue obtenga el prem io prim ero ...

ÓOO.OÚO 

30 0 .0 0 0  

10 0  OOO

75.0 0 0

1.969.500

7 18 .50 0

14 8 .50 0

14 5 .5 0 0

14 8 .50 0

20.000  

16 .000  

10 .13 0

7 19 .8 5 0

6 .9 0 7 4 .9 7 4 .4 8 0

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuyas dos Óltimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio primero son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto a las apro- 
ximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los tres premios ma
yores. que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 48.000, y si éste 
fuese el agraciado, él billete número 1 seré el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1500  pesetas, se sobrentiende que 
si el premio primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran agra
ciados los 99 números restantes de la centena, es decir, desde el 1 al 24 y desde 
el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios 
restantes.

Tendrán derecho al premio de 1.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero. 
Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio del billete, como ya queda ex
puesto, todos los números cuya terminación sea igual a ia del que obtenga el 
premio primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del Ramo.

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Bene
ficencia I rovincial de Madrid.

Estos actos serár públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan 
respecto a las operaciones de los sorteos

Al día siguiente de efectuados éstos se expondrán al público las listas de los 
números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, 
según lo prevenido en el artículo 12 de la Instrucción ded Ramo, debiendo recla
marse con exhibición de loe billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan 
los billetes.

Madrikí, 14 de septiembre de 1946.— Eli Director general, Fernando Roldán.


